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PREFACIO

En un mundo caracterizado por cambios que se suceden cada vez con mayor

velocidad, es oportuno tomar referencias y aprender de las experiencias de otros. En

este contexto de acelerada evolución de las variables económicas y sociales, el

Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social adopta un papel en pro de la

prevención y anticipación ante los efectos que en mayor o menor medida puedan

venir asociados a estos cambios. Es en este contexto en el que debe interpretarse

nuestra apuesta por los Cuadernos de Trabajo.

Desde nuestra Comunidad Autónoma siempre hemos mirado a Europa en busca de

otras experiencias que puedan enriquecernos y orientarnos a políticas que

promuevan un desarrollo económico y social. En esta ocasión se analiza la

flexiseguridad como paradigma, eminentemente europeo, en el que lo económico y

lo social van estrechamente ligados en cada uno de los elementos que la conforman,

y que básicamente la def inen como la combinación de la adaptabilidad de los

mercados y de la protección de la ciudadanía.

Las Administraciones vascas ven limitado su campo de actuación en un mercado

crecientemente globalizado que demanda, en aras de la competitividad, una gran

capacidad de adaptación. Sin embargo, desde la Administración hay mucho que

aportar, en lo que respecta a la protección de la ciudadanía y de sus derechos

irrenunciables y sólidamente asentados en nuestra Comunidad.

La flexiseguridad solamente será un modelo de éxito si los trabajadores y

trabajadoras cuentan con los medios necesarios para afrontar, con cierto grado de

garantía, los cambios que el nuevo modelo podría generar, en relación con su

permanencia en el mercado laboral. Para hacer frente a estos cambios, se reaf irma

la necesidad de desarrollar efectivas políticas activas de empleo, así como de elevar

el sistema de protección.

Analizar un modelo económico y social generado en países nórdicos y considerar

la hipotética importación del paradigma de la flexiseguridad, o de parte de sus

elementos def initorios, merece una prudencia que responda a la envergadura del

proyecto. Reflexionar sobre la flexiseguridad supone reflexionar sobre nuestro
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modelo de bienestar, por lo que debería huirse de consideraciones apasionadas,

“recetas mágicas” o de la tentación de importar “paraísos imposibles”, para

centrarnos en las oportunidades que otros modelos nos ofrecen. En paralelo,

reflexionar sobre el modelo de bienestar obliga a contar con la participación de todos

los agentes sociales, y a lograr un consenso respecto a las políticas a seguir.

Los Cuadernos de Trabajo buscan difundir el conocimiento, la innovación y las

buenas prácticas en materia de empleo, en su sentido más amplio. Por ello, este

Cuaderno no pretende sino dar a conocer las diferentes implicaciones de la

flexiseguridad y servir de elemento de debate en la sociedad.

Vitoria-Gasteiz, noviembre de 2008 

Jesús MONREAL ZIA
Director de Empleo y Formación del

Departamento de Justicia, Empleo
y Seguridad Social del Gobierno Vasco
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PRESENTACIÓN

En un mundo global los retos que se plantean son también globales y suelen trascender

la esfera a la que en un principio parecen circunscritos. Así sucede con la flexiseguri-

dad, pues sus implicaciones van más allá del ámbito del empleo o de la formación,

afectando a las competencias del Estado de Bienestar e incluso al propio modo de en-

tenderlo, involucrando a todo el sistema de creencias y de valores.

En los últimos años la flexiseguridad ha emergido en Europa casi abruptamente, más

que como un término de reciente cuño, como un nuevo concepto que trata de encajar

los derechos laborales, ya aceptados como naturales, en una realidad globalizada que,

a veces, zarandea los mercados laborales hasta el punto de que nos cuestionemos si

pueden continuar siendo sostenibles.

La confianza en el sistema es un aspecto fundamental para el desarrollo del paradig-

ma de la flexiseguridad, por lo que además de las obligadas referencias cuantitativas

de indicadores económicos, es imprescindible realizar un acercamiento cualitativo a las

culturas organizativas y a otras cuestiones sociológicas, tanto desde la perspectiva de

los propios trabajadores y trabajadoras, como del conjunto de la red constituida por

agentes políticos, empresariales y sindicales.

La flexiseguridad encierra importantes tensiones en su propio concepto, pues trata

de aunar las tradiciones liberal y progresista, tomando de la primera el elemento exigi-

do como pago a la globalización –un mercado flexible–, y adoptando de la segunda un

elemento compensatorio al primero e irrenunciable en la sociedad de hoy –una seguri-

dad en el mercado de trabajo o, cuando menos, una seguridad de ingresos–.

Cómo aunar estos elementos en una sociedad, la vasca, diferente de las que hasta

ahora han adoptado el paradigma, requiere afrontar una serie de retos y responder a

las cuestiones que implicaría la traslación del modelo. Este Cuaderno pretende, preci-

samente, dar una visión de las posibles respuestas y de los modos de afrontar los retos

que acompañan a la flexiseguridad.

El Cuaderno, tras una presentación del nuevo paradigma, se estructura a partir de

sus tres ejes definitorios: movilidad y flexibilidad; la política activa en empleo y forma-

ción; y el sistema de ayudas. El último capítulo, constituido por una serie de conclusio-

nes abiertas, es el dedicado a la reflexión sobre el posible desarrollo del modelo en

nuestra Comunidad.
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En síntesis, el conjunto del análisis refleja los constantes cambios a los que hay que

responder y, como al principio se apuntaba, refrenda la necesidad que hay de compartir

un sistema de creencias y confianza entre todos los agentes vascos. Este es el objetivo

del Cuaderno.

Donostia-San Sebastián, noviembre de 2008

Juan José DE ANDRÉS GILS

Presidente de CIDEC
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Por todo ello, este cuaderno abordará la flexiseguridad a través del
desarrollo que está teniendo en Europa y de su posible aplicación en
nuestra Comunidad Autónoma teniendo en consideración las diferen-
cias con los países originarios del modelo, en cuanto a indicadores so-
cioeconómicos, políticas, y respecto al contexto cultural.

1.1. HACIA UNA ACTUALIZACIÓN DEL ESTADO DEL
BIENESTAR

La búsqueda de paradigmas como el de la flexiseguridad se produ-
ce porque hay modelos de Bienestar que dan síntomas de necesitar
una actualización. En realidad, el debate sobre si el Estado del Bien-
estar se halla agotado es tan antiguo como el propio modelo, por lo
que tal vez sería más conveniente hablar de procesos de actualización,
más que de agotamiento del mismo.

Hoy en día, pese a que en nuestro entorno no se cuestiona de modo
significativo que el Estado sea el garante de una serie de derechos so-
ciales, aún no se encuentra universalmente aceptado que el gasto social,
más que como gasto propiamente dicho, tendría que concebirse como
inversión social, incluso en épocas de menor crecimiento económico.

Precisamente, y a pesar de que Europa ha cosechado importantes
crecimientos económicos durante los últimos años, la deslocalización
de determinados sectores industriales, derivada de la globalización,
está obligando a la realización de reajustes que, en algunos casos, lle-
van al replanteamiento de la previsible inviabilidad económica del
modelo de bienestar tal y como está concebido actualmente. Además,
el hecho de que muchos países competidores, sobre todo orientales,
no vean condicionada su competitividad por la aceptación de dere-
chos sociales reconocidos en Europa, arma de argumentos a aquellos
que abogan por replantearse el reajuste del Estado del Bienestar, en lí-
neas manifiestamente contrarias a las de quienes tratan, cuando
menos, de afianzar los logros sociales obtenidos hasta el presente.

La globalización afecta a las balanzas de pagos de los países de
nuestro entorno y a la deslocalización de procesos productivos, sobre
todo, de aquellos que no requieren de mano de obra cualificada. Tam-
bién la ampliación de la Unión Europea suscita, respecto a la seguridad
laboral, preocupación entre los Estados miembros de mayor antigüedad.
Son estos algunos de los elementos que nos inducen a hablar de crisis.

Realizando una síntesis de los principales elementos que nos per-
miten mostrar la trayectoria y actual situación del Estado del Bienes-
tar, se presenta, a estos, agrupados en torno a tres factores:

El debate sobre si el
Estado del Bienestar se
halla agotado es tan
antiguo como el propio
modelo, por lo que tal
vez sería más
conveniente hablar de
procesos de
actualización, más que
de agotamiento del
mismo
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Factores económicos, con creciente inestabilidad monetaria y es-
tancamiento económico.

• Crisis del petróleo en los años 70. Suben los precios (primera su-
bida el año 73 y segunda el 79) y aumentan los costes de produc-
ción. Aumenta el paro y disminuye el consumo (se rompe la re-
lación tasa de paro- tasa de inflación, representada a través de la
Curva de Phillips -guía de la política macroeconómica de los
EE.UU. durante la década de los 60 y hasta el año 1970-). El Es-
tado también se ve afectado por la crisis (empresas públicas y
transporte, principalmente).

• Internacionalización de la economía. Se produce una desventaja
competitiva con otros países, que no han internacionalizado los
costes. Los Estados del Bienestar no son competitivos con los
precios del sudeste asiático.

Factores sociales, con un aumento de las expresiones de malestar
y de protesta frente a situaciones que hasta aquel momento se habían
aceptado sin gran discusión.

• Creciente incompatibilidad del Estado del Bienestar con el sec-
tor terciario. No se adapta bien porque el sector terciario necesi-
ta un número de trabajadores bajo, pero muy cualificado. Au-
menta el paro.

• Envejecimiento de la población. Son necesarias pensiones para
los mayores.

• Necesidad de proteger los recursos naturales y el medio ambien-
te. El crecimiento económico ilimitado y la protección de los re-
cursos no son compatibles. 

Factores políticos, con una dificultad del Estado para procesar
demandas nuevas y más complejas.

• Sobreacumulación del sistema político. Aumento de las deman-
das que hacen los ciudadanos a los gobiernos (mejora de las in-
fraestructuras, del transporte público, sanidad...). El Estado no
puede hacer frente a tantas demandas; hecho que, junto con otros
factores, deriva en la actual crisis de legitimación.

• Los partidos políticos se ven abocados a una espiral de promesas
políticas que, una vez en el gobierno, no pueden satisfacer.

• Las sociedades son cada vez más plurales y están más fragmen-
tadas. Cada vez más, los procesos políticos están protagonizados
por un creciente número de actores que presionan a las institu-
ciones políticas (asociaciones, ONG’s...).

La trayectoria y actual
situación del Estado del
Bienestar, se presenta
agrupada en torno a
tres factores:
económicos, sociales y
políticos

16
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La curva de Phillips es una supuesta relación inversa entre la
inflación y el desempleo. Relaciona la inflación con el desem-
pleo y sugiere que una política dirigida a la estabilidad de pre-
cios promueve el desempleo. Por tanto, cierto nivel de infla-
ción es necesario a fin de minimizar éste. Sin embargo, la ex-
periencia ha demostrado que un país puede tener simultáne-
amente inflación y desempleo elevados; fenómeno conocido
como estanflación.

% desempleo

%
 in

fla
ció

n
Gráfico 1. Curva de Phillips

La interacción de estos tres factores desde mediados de los ochen-

ta, ha llevado tanto a las formas organizativas como a las técnicas pro-

ductivas, en su conjunto, a perder la rigidez existente en la época de

la producción fordista, en términos de variedad y variabilidad de los

bienes producidos. Sin embargo, no se sabe con certeza si el actual

contexto económico debe ser entendido “como un conjunto de trans-

formaciones independientes, que llevan al definitivo e inédito des-

arrollo del paradigma fordista –postfordismo–, o como un proceso de

transición, definido por un conjunto lógico y articulado de microcam-

bios, hacia un nuevo modelo de producción y organización neofordis-

ta –neofordismo–” (Safón, 1998).

Hoy en día, en buena parte del mundo, el industrialismo se ha

visto afectado por la globalización económica y el cambio tecnoló-

gico. Ya no existe una notable homogeneidad en los bienes produci-

dos, grandes cantidades a precios asequibles, elaborados por una

mano de obra inmensa y concentrada. “Ya no podemos hablar de es-

tabilidad, de continuidad, de especialización profesional única, en

relación a unas condiciones de trabajo cada vez más precarias y flui-

Desde mediados de los
ochenta las formas
organizativas y las
técnicas productivas,
en su conjunto, han
tendido a perder la
rigidez existente en la
época de la producción
fordista, en términos
de variedad y
variabilidad de los
bienes producidos

43-1 castellano color:43 cast  24/03/09  19:57  Página 17



das. El trabajo estructura cada vez menos la vida de las personas, y
ello afecta sin duda a sus vínculos sociales, a la forma de entender
pautas de reciprocidad, o de implicación en asuntos que trasciendan
al mero individuo” (Subirats, 2005).

El modo de organizar el trabajo también es parte consustancial
de la innovación, pues los indicadores de esta van más allá de los
recursos materiales y humanos, y afectan a los procesos organi-
zativos (Arundel, A., Lorenz, E., Lundvall, B., Valeyre, A., 2006).
Sin saber bien en qué modelo desembocaremos, sí parece eviden-
te que estamos en una etapa de transición en la que existe una
confrontación de estos dos modelos productivos, el fordista y el
postfordista.

Sin saber bien en qué
modelo
desembocaremos, sí
parece evidente que
estamos en una etapa
de transición en la que
existe una
confrontación de estos
dos modelos
productivos, el fordista
y el postfordista

18

Gráfico 2. Consecuencias de la transición al postfordismo

Post-fordismo

Flexibilidad contractual

Perfecta elasticidad de los
mercados

Desregulación

Difusión de la cultura del riesgo
(inestabilidad, imprevisibilidad y
creatividad)

Fordismo

Rigidez en el empleo

Plena ocupación

Regulación normativa

Programación centralizada
(estabilidad, previsión y control de
los procesos)

La realidad ofrece un escenario complicado por las dispares mar-

chas que lleva cada economía y por los diferentes sistemas de protec-

ción y prestaciones sociales que hay en cada contexto. En este marco,

la flexiguridad danesa es importante para la UE por su disposición a

adaptarse de manera proactiva a nuevas realidades, en el pleno respe-

to de los valores fundamentales del modelo europeo de sociedad.

1.2. MERCADO DE TRABAJO FLEXIBLE E INCLUSIVO

Todas las economías se hallan en una etapa de transición, o en crisis,

si esta se entiende como cambio importante o momento decisivo. En esta

Fuente: CC.OO. (2007).
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tesitura, la Comisión de las Comunidades Europeas (2007) propone,
como principal reto político, un mercado de trabajo flexible e inclusivo.

Pueden apuntarse
cuatro formas de
flexibilidad
comúnmente
aceptadas: la
modalidad contractual,
los sistemas de
remuneración, los
aspectos relacionados
con la jornada o tiempo
de trabajo y el uso de
innovaciones
organizativas, y
flexibilidad funcional

La literatura sobre flexibilidad es extensa y ha sido ampliamente
desarrollada a lo largo del tiempo. También su concepto. La interpre-
tación que se realiza acerca de la flexibilidad es diversa, siempre en-
marcada a través de los diferentes contextos existentes, tanto de em-
presa como culturales.

A modo de síntesis, pueden apuntarse cuatro formas de flexibilidad
comúnmente aceptadas (Lasierra, 2006):

• Según la modalidad contractual: los diversos tipos de contrato
que proveen flexibilidad numérica de entrada y de salida. Esta úl-
tima se completa con la normativa que atiende a la rescisión con-
tractual.

• Según los sistemas de remuneración. Se contemplarían los condi-
cionantes del salario mínimo, las remuneraciones vinculadas al
rendimiento y la separación creciente entre precios y salarios.

• Según aspectos relacionados con la jornada o tiempo de trabajo:
la anualización de la jornada, los cambios en el tiempo de traba-
jo, sea diario o semanal y la compensación de las horas extras. 

• Flexibilidad en la organización del trabajo a partir del uso de inno-
vaciones organizativas, y flexibilidad funcional que permite a la
empresa reorganizar la plantilla para nuevas y diversas funciones.

En el contexto de la mundialización, del proceso de reconver-
sión y de la progresión hacia una economía basada en el co-
nocimiento, los mercados de trabajo europeos deben ser a la
vez más inclusivos y reactivos ante la innovación y los cam-
bios. Los trabajadores potencialmente vulnerables deben dis-
poner de oportunidades sucesivas que les permitan avanzar
socialmente para mejorar su movilidad y lograr que sus tran-
siciones en el mercado de trabajo sean un éxito. Los marcos
jurídicos que sustentan la relación laboral tradicional pueden
no ofrecer un alcance o incentivos suficientes a los trabajado-
res con contratos de duración indeterminada clásicos para
explorar oportunidades de una mayor flexibilidad del trabajo.
La buena gestión de la innovación y del cambio implica que
los mercados de trabajo tengan en cuenta tres aspectos prin-
cipales: flexibilidad, seguridad de empleo y segmentación.

(Comisión de las Comunidades Europeas, 2007).
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Junto con las cuatro presentadas, existe una quinta forma de flexibi-
lidad, que es, precisamente, la que, sustancialmente, conforma el para-
digma de la flexiseguridad: la flexibilidad según movilidad y capacidad
de adaptación de un trabajo a otro. Para ayudar a componer esta quin-
ta forma de flexibilidad, son necesarios elementos integradores de las
otras cuatro, como son:

• Facilidad para despedir y contratar

• Facilidad para cambiar las horas de trabajo

• Facilidad para encargar a los trabajadores diferentes tipos de tra-
bajo y facilidad a los trabajadores para cambiar de trabajo o
competencias

• Facilidad para ajustar el salario a las funciones individuales

El nuevo modelo precisa, por tanto, de un contexto, que facilite un
mercado de trabajo flexible. Los dos siguientes puntos trazan la ten-
dencia del mercado en este sentido. El último elemento, sin embargo,
supone el contrapunto –que, a su vez, supone un axioma político– que
la propia Comisión de las Comunidades Europeas introduce, al subra-
yar la necesidad de que sea inclusivo y no genere procesos de sociales
de exclusión.

1.2.1. Modalidades contractuales
Como elemento facilitador de la flexibilidad entendida como mo-

vilidad entre diferentes puestos de trabajo, aparecen las diferentes
modalidades contractuales.

La necesidad de flexibilidad que ha tenido el mercado de trabajo,
por mandato de los procesos productivos, ha provocado, en los mer-
cados de trabajo europeos, la proliferación de tipos de contratos di-
ferentes a los tradicionales tanto respecto a su duración temporal
(contratos de duración determinada, a tiempo parcial, contratos pun-
tuales, los contratos por obra, para personal cedido por empresas de
trabajo temporal, para trabajadores por cuenta propia, contratos fijos
discontinuos, etc.) como en relación con las horas de la propia jor-
nada laboral.

Desde las instancias europeas (Comisión de las Comunidades Eu-
ropeas, 2007) se insta a los Estados miembros a que, en caso de re-
sultar procedente, evalúen y revisen el grado de flexibilidad previsto
en sus contratos tradicionales, en aspectos tales como plazos de pre-
aviso, costes y procedimientos de despido individual o colectivo, de-
finición de despido improcedente... El objetivo que con ello se persi-
gue es favorecer la creación de empleo y ayudar a los y las trabajado-

Esta quinta forma de
flexibilidad necesita
elementos integradores
de las otras cuatro,
como son la facilidad
para despedir y
contratar; la facilidad
para cambiar las horas
de trabajo; la facilidad
para encargar a los
trabajadores diferentes
tipos de trabajo y
facilidad a los
trabajadores para
cambiar de trabajo o
competencias y la
facilidad para ajustar el
salario a las funciones
individuales
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ras y a las empresas, “facilitando las transiciones en el mercado de tra-
bajo, fomentando el aprendizaje permanente y desarrollando la crea-
tividad del conjunto de la mano de obra”.

Desde estas mismas instancias se incide en que el modelo tradicio-
nal de relación laboral puede no ser el adecuado ante el reto, tanto de
asimilar los previsibles cambios próximos como de aprovechar las
oportunidades que ofrece la globalización, señalando, especialmente,
a las personas trabajadoras que disfrutan de contratos estables de du-
ración indeterminada. De hecho, unas condiciones excesivamente
protectoras se asocian con una limitación que dificulta las contrata-
ciones en épocas de bonanza económica. Por el contrario, en palabras
de la Comisión de las Comunidades Europeas (2007), tipos de contra-
tos diferentes a los tradicionales reforzarían la capacidad de las em-
presas para desarrollar la “creatividad de su personal en su conjunto y
aumentar su ventaja competitiva”. Según esto, las obligaciones admi-
nistrativas derivadas del empleo de trabajadores fijos habrían incidi-
do negativamente en la creación de empleo, sobre todo en las peque-
ñas empresas.

La flexibilidad frente al contrato de duración indeterminada, busca
que las empresas mantengan su competitividad en una economía glo-
balizada. La globalización y los procesos tecnológicos crean nuevas
necesidades a las empresas, hallándose estas bajo la presión de adap-
tar y desarrollar más rápidamente sus productos y servicios.

La consecución de la flexibilidad llega, pues, a través de dos vías.
Por una parte, abaratando los costes asociados a la contratación y al
despido. Por otra, una segunda vía apunta a que la flexibilidad que se
ha logrado mediante los contratos atípicos permite una pronta adapta-
ción de la empresa a la demanda, “a la evolución de las preferencias
de los consumidores y de las tecnologías y a nuevas oportunidades
para atraer y retener una mano de obra más diversificada” (Comisión
de las Comunidades Europeas, 2007).

1.2.2.Reparto del tiempo de trabajo
Una de las perspectivas fundamentales desde la que apreciar al-

gunas de las consecuencias del protagonismo de la flexibilidad en
el mercado de trabajo es, precisamente, la de quienes ocupan la po-
sición más débil en el mercado y quienes, hasta ahora, sólo la han
percibido como posición de desventaja; es decir, la de las personas
trabajadoras.

La flexibilidad, resulta obvio, debe ser un elemento que no solo be-
neficie a la empresa sino que ofrezca, al mismo tiempo, mayores

La flexibilidad frente al
contrato de duración
indeterminada, busca
que las empresas
mantengan su
competitividad en una
economía globalizada
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oportunidades de desarrollo de la carrera profesional a las personas
trabajadoras. El mercado flexible facilita una mejor adecuación de la
oferta y demanda de mano de obra. Asimismo, el horario laboral se
abre, permitiendo mejores opciones de elección, y mayores posibili-
dades de conciliación de la vida personal y profesional para la pobla-
ción trabajadora.

El paradigma de la flexiseguridad se fundamenta en el reparto del
tiempo de trabajo durante toda la vida. En la organización del tiem-
po social, se observa una clara tendencia hacia la conciliación de la
flexibilidad productiva y la libertad de la elección individual. No se
trata ya tan solo de mejorar la competitividad de las empresas, sino
de conciliar la vida profesional y la vida familiar y de buscar un equi-
librio financiero de los regímenes de pensiones para retrasar progre-
sivamente la edad de jubilación (Euzéby, 2004).

En la actualidad se están produciendo algunos ejemplos de cam-
bio en la forma de contabilizar el trabajo y el reparto de tiempo. A
modo de ejemplo, los convenios colectivos fijan las horas de trabajo
por año, desapareciendo progresivamente el encorsetado marco de
horas de trabajo semanales. La pérdida de esta rigidez, como antes se
apuntaba, no obedece tan solo a los intereses de las empresas sino
también al de los propios trabajadores y trabajadoras.

En relación con la conveniencia de introducir una mayor flexibili-
dad, en la actualidad hay estudios que señalan el interés, principalmen-
te por parte de las personas jóvenes, por optar a periodos alternativos
de trabajo, en un modelo diferente al tradicional. Este interés estaría en
todo caso vinculado al desarrollo de una fórmula que garantice una
continuidad en la remuneración, y niveles de seguridad para quienes
optaran por organizar su vida laboral de forma no continuada.

Las implicaciones que tiene este nuevo reparto del tiempo del tra-
bajo son realmente amplias; desde nuevos compromisos sociales
hasta nuevas concepciones (Euzéby, 2004):

• Definición del pleno empleo, con un contenido más dinámico en
la forma de definir el trabajo, que englobaría también las activi-
dades realizadas durante los periodos a tiempo reducido y duran-
te los permisos.

• Valoración del PIB, pues debería englobar una serie de activi-
dades, no incluidas en el mercado laboral pero que, sin embar-
go, contribuyen al bienestar de la población, tales como volun-
tariado, cuidado de los hijos y familiares mayores o enfermos,
formación…

El paradigma de la
flexiseguridad se
fundamenta en el
reparto del tiempo de
trabajo durante toda la
vida. En la organización
del tiempo social, se
observa una clara
tendencia hacia la
conciliación de la
flexibilidad productiva y
la libertad de la elección
individual
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1.2.3. Procesos de exclusión y adaptación
Según datos del Libro Verde “Modernizar el derecho laboral para

afrontar los retos del siglo XXI” (Comisión de las Comunidades Europe-
as, 2007), en la UE-25 los contratos celebrados bajo un modelo contrac-
tual diferente al clásico, autónomos incluidos, aumentaron en torno a un
40 % en 2005. No obstante, a la flexibilidad del mercado laboral acom-
paña, de modo inherente, el riesgo al que se ven sometidas personas con
dificultades competitivas y con una empleabilidad limitada, derivada
bien de su capacidad, o bien causada por factores externos tales como un
entorno no accesible o la propia existencia de cargas familiares.

El riesgo existente de quedar en posición de debilidad en el merca-
do de trabajo afecta, también especialmente, a mujeres, personas de
edad avanzada y jóvenes. Las personas de estas características contra-
tadas bajo contratos atípicos tienen dificultades para mejorar su situa-
ción en el mercado laboral. Este hecho provoca la segmentación de un
mercado de trabajo en el que coexisten simultáneamente altas tasas de
desempleo junto con ofertas de trabajo insatisfechas. Al mismo tiem-
po, y a pesar del incremento de la flexibilidad a través de diferentes
fórmulas contractuales –situación que genera posiciones de desventa-
ja y segmentación-, y de la rápida evolución de la organización del
trabajo y de la sociedad, no ha habido, hasta la fecha, una completa
adaptación del derecho laboral y de los convenios colectivos.

De hecho, la provisionalidad en el empleo ha dado lugar a que mu-
chos grupos se encuentren en situación de vulnerabilidad social, pues-
to que el empleo flexible ha provocado una dualización de la sociedad,
entre trabajadores estables y trabajadores periféricos o de reserva
(CC.OO., 2007). La flexiseguridad debe plantearse a través del análi-
sis de la realidad de quienes disfrutan de un empleo, de quienes lo
están buscando, de la precariedad que está presente, de las cuestiones
que se desprenden del contrato laboral, de las coberturas de desem-
pleo, de la portabilidad de los derechos de los y las trabajadoras cuan-
do tienen un empleo y cuando no, etc. Al plantear la flexiseguridad,
en definitiva, se corre el riesgo de que se evidencien las desigualda-
des entre los asalariados más protegidos y el resto (EAPN1, 2006).

El derecho laboral es una herramienta que debe prever los riesgos
y debe saber adaptarse a los cambios. Incidiendo precisamente en la
necesidad de actualizar el derecho laboral, el ya mencionado Libro
Verde aborda la “función que podría desempeñar en la promoción de
una flexiseguridad que propicie un mercado de trabajo más equita-

El riesgo existente de
quedar en posición de
debilidad en el mercado
de trabajo afecta,
también especialmente,
a mujeres, personas de
edad avanzada y
jóvenes
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tivo, más reactivo y más inclusivo, y que conduzca a una Europa
más competitiva”. Concretamente, busca un debate abierto entre los
Gobiernos de los Estados miembros, los interlocutores sociales y
las demás partes interesadas, para examinar cómo puede contribuir
el derecho laboral a “fomentar la flexibilidad asociada a la seguri-
dad del empleo con independencia de la forma contractual, y, en úl-
tima instancia, a aumentar el empleo y reducir el desempleo”. Mo-
dernizar el derecho laboral permitiría tanto a las personas trabaja-
doras como a las empresas una mejor comprensión de sus derechos
y obligaciones.

En paralelo, el diálogo social –nacional, sectorial y empresarial–
debe también evolucionar. Los convenios fruto de este diálogo social
han de guardar relación con la cambiante legislación y han de respon-
der a las variaciones que, cada vez con mayor frecuencia, presenta el
contexto económico. El hecho de que convenios colectivos se hayan
adaptado a nuevas problemáticas como reconversiones, competitivi-
dad o acceso a la formación –además de haberse adecuado a nuevas
categorías de trabajadores, como los cedidos por empresas de traba-
jo temporal –, corrobora la capacidad de evolución del diálogo social,
y de los convenios que genera. El diálogo social no puede ser, por
tanto, ajeno a los nuevos riesgos que conlleva la flexibilidad para las
personas con dificultades competitivas.

Con el fin de orientar las políticas que tratan de subsanar estas si-
tuaciones de riesgo, el Libro Verde quiere estimular el debate sobre la
necesidad de un marco reglamentario más potente que refuerce la ca-
pacidad de las personas trabajadoras con el fin de anticipar y gestionar
los cambios, con independencia de su tipo de contrato. Básicamente
exhorta a una buena gestión de la innovación y del cambio, que a su
vez implica que los mercados de trabajo tendrán que tener en cuenta
tres aspectos principales: flexibilidad, seguridad de empleo y segmen-
tación. Es importante, además, contar con el marco que ofrece la Es-
trategia Europea de Empleo, orientada en torno a tres prioridades:

• Atraer al mayor número de personas al mercado laboral y rete-
nerlas en él, aumentar la oferta de mano de obra y modernizar
los sistemas de protección social.

• Mejorar la capacidad de adaptación de los trabajadores y las em-
presas.

• Aumentar la inversión en capital humano mediante la mejora de
la educación y las cualificaciones.

Abordando los retos de un mercado de trabajo flexible pero con

Modernizar el derecho
laboral permitiría tanto
a las personas
trabajadoras como a las
empresas una mejor
comprensión de sus
derechos y obligaciones
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riesgo de generar procesos de exclusión, el Informe conjunto sobre el
empleo 2006/2007 (Consejo de la Unión Europea 2007) se marca
como prioridad atraer al mayor número de personas al mercado labo-
ral y retenerlas en él. Dicho Informe indica que las políticas de los Es-
tados miembros deberían promover objetivos articulados en torno a
las tres prioridades establecidas por la Estrategia Europea de Empleo.

Gráfico 3. Estrategia Europea de Empleo

La primera prioridad
establecida es la
consecución del pleno
empleo, la segunda se
centra en la calidad y
productividad laborales
y la tercera, en el logro
de la cohesión, social y
territorial

Atraer al mayor número
de personas al mercado la-
boral y retenerlas en él,
aumentar la oferta de ma-
no de obra y modernizar
los sistemas de protección
social

Aumentar la inversión en
capital humano mediante
la mejora de la educación
y las cualificaciones

Mejorar la capacidad de
adaptación de los traba-
jadores y las empresas

EJES DE LA ESTRATEGIA EUROPEA DE EMPLEO

La primera prioridad establecida es la consecución del pleno em-
pleo. Si bien en el ámbito europeo la evolución registrada para los úl-
timos años ha sido positiva (así, por ejemplo, entre 2004 y 2005, y en
relación con aspectos tales como la reducción del desempleo en gene-
ral, disminución de la diferencia del nivel de empleo entre hombres y
mujeres, mantenimiento de la evolución positiva en los índices de em-
pleo de las personas de edad…), no lo ha sido en todos los ámbitos:
la tasa de desempleo juvenil no ha mejorado suficientemente, y tam-
poco se ha potenciado suficientemente el apoyo activo a quienes lle-
van tiempo en situación de desempleo. Todo esto, sin perder de vista
que los objetivos marcados por la Unión Europea pasan por la crea-
ción, hasta el año 2010, de 22 millones de nuevos empleos.

La segunda prioridad determinada por la Estrategia Europea de
Empleo se centra en la calidad y productividad laborales. El Informe
conjunto sobre el empleo constata que apenas se registran, para el
conjunto de la Unión Europea, mejoras en la calidad del trabajo, per-
ceptibles tanto en la transición del empleo precario al empleo estable,
como en la participación de los adultos en la educación y la formación
permanentes. Respecto a la productividad laboral, se ha detectado una
reducción en la productividad de la mano de obra.
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La tercera prioridad es la cohesión, social y territorial. En la ac-
tualidad existen importantes diferencias entre las regiones, al igual
que las que se registran en torno a la tasa de desempleo.

Las medidas que se adopten para mejorar el mercado de trabajo,
de acuerdo con el Informe conjunto sobre el empleo, deben abordar
los siguientes aspectos:

• Fomentar la entrada de las personas inactivas en el mercado la-
boral.

• Recompensar el trabajo en el marco de unos regímenes moder-
nos de seguridad social.

• Facilitar las reestructuraciones.

• Reforzar la capacidad de adaptación de los trabajadores y el de -
sarrollo de competencias.

En definitiva, el mercado de trabajo necesita de una estrategia po-
lítica, de un nuevo modelo, para mejorar aspectos que afectan a la
economía en general y a la persona trabajadora en particular.

Gráfico 4. Aspectos de mejora necesarios en el mercado de
trabajo

Con la flexiseguridad se
pretende posibilitar el
acceso al mercado
laboral, prolongar la
vida activa de la
población y promover la
movilidad profesional a
lo largo de la vida
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Para el mercado de trabajo

Rigidez en
el empleo

Organización del
trabajo
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Seguridad en el
empleo

Seguridad en los
ingresos

Facilidad en las
transiciones entre las
distintas etapas de la

vida activa

Esta nueva estrategia política, este nuevo paradigma, es, para el
Consejo de la Unión Europea, la flexiseguridad. Con ella se pretende
posibilitar el acceso al mercado laboral, prolongar la vida activa de la
población y promover la movilidad profesional a lo largo de la vida;
lo que supone invertir eficazmente en capital humano y realizar pro-
gresos claros en formación permanente.

La implementación de este paradigma deberá tener en cuenta el
riesgo que corren aquellas personas con dificultades de inserción
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o adaptación a un mercado laboral cambiante. Para evitar este ries-

go, establece el Informe conjunto, se deberán incrementar sus po-

sibilidades de empleo mediante el desarrollo de mercados que de-

manden este tipo de mano de obra (como servicios a las personas),

y mediante incentivos financieros tales como ayudas personaliza-

das, un salario mínimo suficiente o reducciones fiscales sobre las

rentas del trabajo.

Gráfico 5. Garantizar la cohesión social

Resulta evidente que la
consecución de un
mercado de trabajo
flexible e inclusivo
constituye, para el
nuevo paradigma, un
reto. No resulta sencillo
garantizar que el
crecimiento y la
creación de empleo se
traduzcan en una
mayor cohesión social

Crecimiento
económico

Creación
de empleo

Mayor
cohesión social

Resulta evidente que la consecución de un mercado de trabajo fle-
xible e inclusivo constituye, para el nuevo paradigma, un reto. No re-
sulta sencillo garantizar que el crecimiento y la creación de empleo se
traduzcan en una mayor cohesión social. De hecho, aunque hoy en día
se progrese en la aplicación de las políticas destinadas a aumentar la
inversión en capital humano mediante la mejora de la educación y las
cualificaciones, hay sin embargo un cierto retraso en las políticas des-
tinadas a mejorar la capacidad de adaptación de los trabajadores y de
las empresas a la hora de facilitar las transiciones entre empleos. La
solución a esta falta de adaptación pasaría, de acuerdo con la Comi-
sión, tanto por una reforma de la legislación de los contratos como por
una mayor inversión en formación.

“El Comité está de acuerdo en la importancia de unas estra-
tegias de formación continua globales y de una mejor inver-
sión en recursos humanos, considerando que son cruciales
para lograr la Estrategia de Lisboa. Sin embargo, las cifras de
Eurostat muestran que el progreso ha sido escaso o nulo en
lo que respecta a una mayor participación de los trabajadores
en la formación continua. La importancia de la formación con-
tinua para mejorar las cualificaciones de los trabajadores, sus
oportunidades profesionales y productividad se ha subrayado
en varios dictámenes recientes del CESE. Aunque en el pasa-
do se han realizado muchos compromisos respecto a la for-
mación continua, en la práctica queda mucho por hacer por

43-1 castellano color:43 cast  24/03/09  19:57  Página 27



parte de los Estados miembros y de otras instancias. En
2002 los interlocutores sociales europeos acordaron un
Marco de acciones para el desarrollo de las competencias y
cualificaciones a lo largo de la vida”.

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo,
(2008/C211/15), hacia los principios comunes de la flexiguridad:
más y mejor empleo mediante la flexibilidad y la seguridad.

La flexiseguridad
conlleva una transición
desde la “seguridad en
el empleo” hacia la
“seguridad del empleo”,
o la “posibilidad del
empleo”
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1.3. LA FLEXISEGURIDAD
Como se ha mencionado ya, la flexiseguridad consiste en la coe-

xistencia de la flexibilidad en el mercado laboral y de la seguridad de
la persona trabajadora en el empleo.

El Comité Económico y Social Europeo señala (en su Dictamen
(2006/C/ 195/12) que “la modalidad danesa de flexiguridad parece
ser un ejemplo de cómo puede lograrse un equilibrio social en el que
se compatibilicen el crecimiento económico, una elevada tasa de em-
pleo y una Hacienda pública viable (…) y que “la clave para com-
prender” esa flexiguridad “radica en que flexibilidad y seguridad no
son necesariamente ideas contrapuestas”. “Frente a la globalización
y fuga de empleos hacia otros países, la flexiguridad proporciona al
trabajador un alto grado de seguridad económica y social a través del
cambio de paradigma, que deja de ser seguridad de empleo y ofrece
nuevas oportunidades personales a cambio del riesgo limitado de la
disposición al cambio”.

En esa misma línea, la Comisión Europea (2007), afirma que
la flexiseguridad conlleva una transición desde la “seguridad en el
empleo” hacia la “seguridad del empleo”, o la “posibilidad del
empleo”.

Se pasa así, de primar la custodia de los puestos de trabajo a la
protección de los y las trabajadoras. De acuerdo con las premisas de
este nuevo modelo, los mercados de trabajo flexibles e inclusivos, ga-
rantes de la seguridad, serán eficaces si dan a los y las trabajadoras
los medios necesarios para adaptarse al cambio, permanecer en el
mercado de trabajo y progresar en la vida laboral.

Con este fin, el modelo de flexiseguridad también defiende políti-
cas de formación continua a lo largo de toda la trayectoria de la per-
sona trabajadora, para asegurar su “empleabilidad”. Al mismo tiem-
po, frente a fenómenos como los procesos de reestructuración, la
mera protección de los puestos de trabajo concretos puede resultar in-
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eficaz. Por este motivo, los trabajadores necesitan nuevos conceptos
de seguridad, que vayan más allá del trabajo específico y aseguren las
transiciones hacia nuevos empleos.

El triángulo de oro de
la flexiseguridad: una
mayor movilidad
laboral y un régimen
liberal para la
protección del empleo;
un amplio sistema de
protección social con
beneficios para
desempleados; y una
política activa del
mercado de trabajo, en
la que se combinen
empleos con ofertas de
formación

“En el plano político, Dinamarca ha desarrollado, desde los
años sesenta, un sistema global público de formación profe-
sional (suplementaria y permanente) del que pueden benefi-
ciarse tanto los trabajadores en activo como los desemplea-
dos. Esto ha hecho que la mano de obra, en su conjunto, sea
más adaptable. A lo largo de todo el siglo XX los interlocuto-
res sociales tuvieron (y siguen teniendo hoy) un papel impor-
tante que desempeñar en la toma de decisiones pública y en
su aplicación. Ese papel, a diferencia de lo que sucedió en la
mayor parte de los demás países europeos, se consolidó in-
cluso después de 1993-1994.

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo,
(2008/C211/15), hacia los principios comunes de la flexiguridad:
más y mejor empleo mediante la flexibilidad y la seguridad.

Kongshøj Madsen (2002), profesor de la Universidad de Aalborg,
en Dinamarca, destacado abanderado de la flexiguridad, publica, en el
año 2002, su interpretación sobre la misma. Este autor presenta el pa-
radigma como un “triángulo de oro” formado por tres principios: una
mayor movilidad laboral y un régimen liberal para la protección del
empleo; un amplio sistema de protección social con beneficios para
desempleados; y una política activa del mercado de trabajo, en la que
se combinen empleos con ofertas de formación.

Gráfico 6. El triángulo de oro de la flexiseguridad

Fuente: Madsen, K. (2002)
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La interpretación de Madsen es acorde con la que ofrece el Comi-
té Económico y Social Europeo (2006), en su Dictamen sobre el tema
“Flexiguridad: el caso de Dinamarca”. En este, se afirma que, en el
mercado laboral ha llegado a calificarse al modelo danés como el
“triángulo de oro”, dado que “posee normas flexibles de contratación
–que llevan a un alto grado de flexibilidad numérica: el 30% de la
mano de obra cambia cada año; cada año se crea el 10% de los em-
pleos; cada año desaparece un 10% de los empleos-, un sistema ge-
neroso de ayudas –que proporciona protección social: 150.000 perso-
nas se benefician de ayudas con elevados niveles de prestaciones, pa-
gables en 4 años- y fuertes medidas de activación y formación –que
animan a los desempleados a que busquen trabajo al tiempo que les
proporcionan la cualificación necesaria para reincorporarse al merca-
do laboral: incremento de las cualificaciones, oferta de calidad, test
de disponibilidad-.

El triángulo de oro danés se articula, pues, también de acuerdo con
el criterio presentado por el Comité Económico y Social Europeo,
sobre tres puntos: la elevada movilidad de los y las trabajadoras, un
buen sistema de ayudas y una política activa en empleo y formación.

Gráfico 7. Ejes de la flexiseguridad
La flexiseguridad, que
tiene su origen en una
de las cunas del
desarrollo del Estado
del Bienestar,
Dinamarca, ha
generado para este país
logros que parecían
incompatibles entre sí
hace tan sólo unas
décadas: una tasa de
paro baja, empleo de
calidad y buenos
servicios sociales
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Elevada movilidad

Numerosas
posibilidades de

empleo

Buen sistema de
ayudas

Gran número de
beneficiarios

Altas prestaciones

Política activa en
empleo y formación

Incremento de las
cualificaciones

Oferta de calidad
Test de disponibilidad

La flexiseguridad, que tiene su origen en una de las cunas del des-
arrollo del Estado del Bienestar, Dinamarca, ha generado para este
país logros que parecían incompatibles entre sí hace tan sólo unas dé-
cadas: una tasa de paro baja, empleo de calidad y buenos servicios
sociales. En definitiva, los logros han hecho posible una flexibilidad

Fuente: Comité Económico y Social Europeo (2006).
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en el mercado de trabajo a través del ajuste de las condiciones labora-
les y asegurando, al mismo tiempo, la percepción de unos ingresos
mínimos.

Cada país tiene su propia historia, y en la danesa existen elemen-
tos que le son propios y que, al igual que su historia o su tradición, no
son susceptibles de exportarse. El modelo danés es producto de una
larga tradición de cooperación social definida por un consenso y res-
peto mutuo entre los agentes sociales, la administración y las empre-
sas. De hecho, el tercer apartado de este cuaderno ahondará en los as-
pectos culturales y políticos que, en un umbral mínimo, deben darse
para que el modelo encuentre un caldo de cultivo en el que desarro-
llarse. En esta línea, la regulación voluntaria del mercado de trabajo
–la resolución de conflictos por las propias partes- ha sido el princi-
pio central que ha regido a los interlocutores sociales hasta el año
2003; fecha en la que la UE rehusó reconocer la aplicación indepen-
diente de directivas por parte de los interlocutores sociales. Solo a
partir de esa fecha, el país promulga legislación adicional.

Durante casi todo el siglo XX las empresas danesas han disfrutado
de una libertad prácticamente total para contratar y despedir, al tiem-
po que se desarrollaba el sistema de prestaciones por desempleo.
“Desde el punto de vista histórico, pues, el sistema del mercado labo-
ral danés refleja tanto el interés de la patronal por una normativa fle-
xible de contratación y despido, como el de los trabajadores por una
seguridad económica, cualquiera que sea la evolución del mercado la-
boral. Todo ello, en el marco de una política activa de empleo, medi-
das formativas y de cualificación” (EAPN, 2006).

Así pues, el paradigma original de la flexiseguridad debe conside-
rarse en el contexto del sistema danés y, de forma más general, ha de
tenerse en cuenta el contexto que conforman el Estado del Bienestar
y un sistema organizativo sólido. Especialmente relevante, notorio en
este contexto, es el papel que desempeñan los interlocutores sociales
en la toma de decisiones políticas y en la aplicación de las políticas de
mercado laboral y formación. Los interlocutores sociales poseen in-
formaciones y conocimientos únicos acerca del mercado laboral y,
por ello, pueden determinar rápidamente las necesidades, de modo
fiable. Y, en relación con la cualificación de los trabajadores, si la
oferta de trabajadores cualificados no se adapta de un modo u otro a
la demanda, el gasto público correspondiente a subsidios de desem-
pleo y otras transferencias resultaría excesivamente oneroso. (Comité
Económico y Social Europeo, 2006).

El paradigma original
de la flexiseguridad
debe considerarse en el
contexto del sistema
danés y, de forma más
general, ha de tenerse
en cuenta el contexto
que conforman el
Estado del Bienestar y
un sistema organizativo
sólido

43-1 castellano color:43 cast  24/03/09  19:57  Página 31



Así, apuntando a este modelo como herramienta para generar más

empleo, se señala que “las estructuras del empleo están cambiando,

al igual que las condiciones de trabajo. No obstante, señalar una

pauta de cambio en los elementos clave de las condiciones de traba-

jo es especialmente difícil, ya que el principal rasgo revelado por los

investigadores del mercado laboral es la creciente diversidad. Bajo

los cambios observados existen dos fuerzas que van de la mano: la

flexibilidad y la seguridad, así como la búsqueda de nuevas formas de

equilibrarlas” (OIT, 2006). También desde la Comisión Europea se

recalca la necesidad de combinar la seguridad y estabilidad en el em-

pleo con la flexibilidad demandada por la actividad productiva.

Como se decía, para quienes dibujan las tendencias de las políticas de

empleo, la flexiseguridad es un concepto clave cuyas condiciones

deben desarrollarse en el mercado de trabajo.

Los parabienes que recibe la flexiseguridad en muchos ámbitos

socioeconómicos europeos la sitúan, en la línea de la Estrategia de

Lisboa, como el paradigma de un elevado nivel de empleo, con cre-

cimiento sostenible y bajo el paraguas de la protección social. El

planteamiento de un equilibrio social en el que se compatibilizan el

crecimiento económico, una elevada tasa de empleo y una Hacienda

Pública viable, es un planteamiento atractivo que se está tomando,

cada vez más, como referencia en las políticas sociales y económicas

de buena parte de Europa.

Las implicaciones que supone promover la flexibilidad y la segu-

ridad de los mercados de trabajo pueden sintetizarse en los siguien-

tes siete puntos (Fresno, 2006):

• Examinar, y si es necesario ajustar, los niveles de flexibilidad en

los contratos de trabajo.

• Revisar y ampliar las diversas formas contractuales, con vistas a

proveer más opciones a los oferentes y demandantes empleo.

• Comprobar que existe una seguridad adecuada para todos los tra-

bajadores (bajo todas las formas de contrato laboral). Evitar y

prevenir la creación de situaciones de fragmentación o discrimi-

nación entre empleados con ‘contratos fijos’ y empleados ‘exter-

nos’ temporales.

• Eliminar obstáculos al establecimiento y el desarrollo de las

Agencias de Trabajo Temporal (ETT).

• Promover la flexibilidad en el tiempo de trabajo para lograr una

modernización y mejora de las organizaciones.

El planteamiento de un
equilibrio social en el
que se compatibilizan el
crecimiento económico,
una elevada tasa de
empleo y una Hacienda
Pública viable, es un
planteamiento atractivo
que se está tomando,
cada vez más, como
referencia en las
políticas sociales y
económicas de buena
parte de Europa
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• Eliminar obstáculos a los contratos a tiempo parcial.

• Adaptar los sistemas de protección social. Facilitar la movilidad
y la transición entre estadios de la vida laboral.

La flexiseguridad encierra en su definición, como se ha señalado
ya, una tensión por aunar los elementos más definitorios y caracterís-
ticos de dos tradiciones socioeconómicas contrapuestas: la liberal,
con la flexibilidad, y la progresista, con la seguridad. Respecto a la
tradición liberal, al existir una relación entre estabilidad laboral y cos-
tes del despido, se percibe cierto riesgo de los logros sociales y la ex-
posición de la persona trabajadora a una situación de precariedad. 

En esta lógica, una de las reticencias que más despierta el paradig-
ma de la flexiseguridad es que este pueda ser utilizado para encubrir
una política liberal, neoliberal si se prefiere, con diferentes mecanis-
mos y justificaciones pero con la misma prioridad, consistente en pro-
teger los sistemas de producción y de reparto de bienes y servicios en
detrimento de los derechos sociales, logrados en decenas de años de
tensión entre el modo de producción capitalista y un Estado garante
de derechos. Los detractores del modelo o quienes, al menos, descon-
fían de él son, obviamente, los agentes sociales, sobre todo sindicatos
y aquellos agentes que temen un retroceso en los derechos laborales
de la ciudadanía. 

La reticencia viene a sintetizarse en el miedo a que una política de
flexiseguridad ponga el acento en la flexibilidad, entendida como fa-
cilidad para el despido, pero no en la seguridad.

Abundando en el elemento liberal que supone la flexibilidad, para
los grandes organismos económicos internacionales, como la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económico o el Fondo
Monetario Internacional, el funcionamiento de los mercados de traba-
jo se ve obstaculizado por normas excesivamente restrictivas, un in-
tervencionismo exagerado, o una protección elevada (La Caixa,
2006). Por tanto, para favorecer la creación de empleo hay que pro-
fundizar en las reformas estructurales para suavizar la rigidez y apos-
tar por la flexibilidad.

Sin embargo, la mayoría de las organizaciones sindicales entiende
que la flexibilidad se evidencia en la vida de quienes trabajan bajo la
forma de precariedad laboral, tal y como se ha visto en el capítulo de
procesos de exclusión y adaptación.

Bajo este temor subyace la creencia, ampliamente extendida, de
que los procesos de transformación social son procesos de cambio que
básicamente ocurren desde “arriba”, y a partir de los recursos y cono-

La reticencia viene a
sintetizarse en el miedo
a que una política de
flexiseguridad ponga el
acento en la
flexibilidad, entendida
como facilidad para el
despido, pero no en la
seguridad
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cimientos de “los que saben” (Subirats, 2005). Abordar la flexisegu-

ridad, en cambio, precisaría de una creencia más horizontal, con la

adopción de papeles más activos por parte de los agentes sociales, in-

cluso de quienes desconfían de la misma, reduciendo la brecha exis-

tente entre la ciudadanía y las instancias político-institucionales.

En este marco, buena
parte de la población
inmigrante encuentra
dificultades para
arraigar en este
mercado laboral, lo que
limita sus posibilidades
de integración
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“En el mercado de trabajo, el sistema danés de flexiguridad
combina el dinamismo de una economía liberal de mercado
con la seguridad, desde el punto de vista social, de un Es-
tado del bienestar de tipo escandinavo, que ofrece unos
servicios públicos universales y una nivelación salarial.
Visto desde una perspectiva más amplia, es el resultado de
una opción política: dejar que cada cual decida sobre su
vida laboral y redistribuir los recursos a través de las activi-
dades y del presupuesto públicos. Esto genera cohesión en
la sociedad, gracias a una fuerte nivelación salarial y a una
desactivación de las tensiones sociales, y proporciona al
trabajador la seguridad para adaptarse y hacer frente a la
flexibilidad del sistema”.

“En cuanto a los contenidos, la política de mercado laboral
ha dejado de orientarse a la regulación y ha pasado a orien-
tarse a las necesidades y a adoptar medidas planeadas para
resolver situaciones concretas”.

Comité Económico y Social Europeo, (2008/C211/15), hacia
los principios comunes de la flexiguridad: más y mejor em-
pleo mediante la flexibilidad y la seguridad.

Por ello, el desarrollo del paradigma no debe perder de vista que

el objetivo debe ser compartido, y no es otro que el examinado en

el punto anterior: un mercado de trabajo flexible, sí, pero también

inclusivo.

En el mercado laboral danés, la elevada movilidad del mercado

disminuye, notablemente, el interés de los empleadores por la parti-

cipación de sus trabajadores en actividades formativas adicionales;

hecho que afecta principalmente a la mano de obra no cualificada. En

este marco, buena parte de la población inmigrante encuentra dificul-

tades para arraigar en este mercado laboral, lo que limita sus posibi-

lidades de integración. (El nivel formativo de los inmigrantes y sus

descendientes es inferior a la media nacional, si bien las previsiones

apuntan hacia una mayor apertura de puestos de trabajo para estos,

dada la evolución demográfica actual).
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Fuente: Wilthagen, T., Tros, F. (2004): The concept of flexisecurity: a new approach to regulating employment and labour markets. Transfer,
vol.10, nº2.

• La combinación de seguridad con flexibilidad permite mayores
oportunidades para reconciliar el trabajo, la familia y las respon-
sabilidades sociales: esto implica permiso de paternidad, baja
por enfermedad, baja por estudios, interrupción de la carrera o
años sabáticos.

FLEXIBILIDAD

• Flexibilidad numérica externa: facilidad para despedir y contratar.

• Flexibilidad numérica interna: cubre facilidades para cambiar las
horas del trabajo (cambio de trabajo, cambios según épocas, y
horas de trabajo variables).

• Flexibilidad funcional: implica la facilidad para encargar a los
trabajadores diferentes tipos de trabajo y facilidad a los trabaja-
dores para cambiar de trabajo o competencias (dentro incluso de
la misma empresa).

Seguridad en 
puesto de trabajo

Flexibilidad 
empleabilidad Seguridad social Seguridad 

combinada

Flexibilidad
externa nu-
mérica

Tipos de contratos.
Legislación de pro-
tección en el empleo. 
Jubilaciones antici-
padas. 

Servicios de coloca-
ción-empleo. 
Formación continua
y formación a lo
largo de toda la vida.

Compensación por
desempleo. 
Otros beneficios so-
ciales. 
Salarios mínimos.

Protección contra el
despido en el marco
de diferentes niveles.

Flexibilidad
numérica in-
terna

Trabajos de pocas
semanas. 
Contratos a tiempo
parcial.

Legislación y protec-
ción al desempleo. 
Formación continua
y formación a lo
largo de toda la vida.

Beneficios suple-
mentarios tiempo
parcial. 
Admisión estudio.
Beneficio enfermedad. 

Diferentes tipos de
permisos. 
Pensión a tiempo
parcial.

Flexibilidad
funcional

Enriquecimiento del
trabajo. 
Formación. 
“Alquiler del trabajo”
(labour leasing).
Subcontratación. Ex-
ternalización. 

Formación a lo largo
de toda la vida. 
Rotación laboral.
Equipo de trabajo.
Polivalencia.

Sistemas de pago
relacionados con el
desempeño del
puesto de trabajo.

Ajustes voluntarios
en relación  al tiem-
po de trabajo.

Costes labo-
rales/Flexibi-
lidad salarial

Ajustes laborales en
cuanto a costes la-
borales. 
Reducción de las
escalas salariales en
los pagos a la segu-
ridad social. 

Cambios en los
pagos a la seguridad
social. 
Subsidios de em-
pleo. 
Beneficios al que
trabaja. 

Convenios colectivos
y salario. 
Beneficios que se
ajusten a trabajos
cortos en la semana. 

Ajustes en el tiempo
de trabajo.

Tabla 2. Flexibilidad en seguridad

Wilthagen idea una
tabla que puede servir
de guía a los diferentes
marcos
socioeconómicos para
decidir qué serie de
medidas se consideran
necesarias y factibles en
su propio contexto
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• Flexibilidad salarial: describe la facilidad para ajustar el salario a
las funciones individuales.

Como estrategia política, cabe entender que algunas características
generales de estas distinciones podrían adaptarse a diferentes países o
marcos diferenciados.

De modo particular, cuanto mayor acervo social, relación de con-
fianza entre individuos y organizaciones, y voluntad de cambio haya
entre la ciudadanía, tanto más factible sería el desarrollo del paradig-
ma (Comité Económico y Social Europeo, 2006).

Gráfico 8. Factores culturales para la flexiseguridad

Cuanto mayor acervo
social, relación de
confianza entre
individuos y
organizaciones, y
voluntad de cambio
haya entre la
ciudadanía, tanto más
factible sería el
desarrollo del
paradigma de la
flexiseguridad

Acervo social
Confianza entre

individuos y
organizaciones

Voluntad de
cambio en la
ciudadanía

Desarrollo de la
Flexiseguridad

Los ocho principios comunes en flexiseguridad para los países
comunitarios, propuestos por la Comisión Europea (2007), son los
siguientes:

• Reforzar la aplicación de la estrategia de la UE para el crecimien-
to y el empleo y potenciar el modelo social europeo.

• Lograr un equilibrio adecuado entre los derechos y las responsa-
bilidades.

• Adaptar la flexiseguridad a las distintas circunstancias, necesida-
des y objetivos de los Estados miembros.

• Reducir la diferencia entre los trabajadores sujetos a disposicio-
nes contractuales precarias y los que ocupan empleos fijos a
tiempo completo.

• Ayudar a los trabajadores a progresar en la carrera (interna) y en
el mercado laboral (externa).

• Apoyar la igualdad de género y promover la igualdad de oportu-
nidades.

43-1 castellano color:43 cast  24/03/09  19:57  Página 39



• Elaborar políticas equilibradas para promover un clima de con-
fianza entre los interlocutores sociales, los poderes públicos y
otros agentes interesados.

• Garantizar un reparto justo de los costes y las ventajas de las po-
líticas de flexiseguridad y contribuir a unas políticas presupues-
tarias sólidas y sostenibles.

Factores culturales para
el desarrollo de la
flexiseguridad: acervo
social, confianza entre
los individuos y las
organizaciones y
voluntad de cambio en
la ciudadanía
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2. Eje 1: Movilidad y flexibilidad
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2. Eje 1: Movilidad y
flexibilidad

E l primer eje que define el triángulo de la flexiseguridad con-
siste en la flexibilidad del mercado y en la movilidad que
tendría que caracterizar el desarrollo profesional de los y las

trabajadoras. Como elemento contextual, previo al análisis de la fle-
xibilidad, se ha mostrado el epígrafe titulado “mercado de trabajo fle-
xible e inclusivo”. En él se apuntaba que las economías se hallan en
una etapa de transición, y que por las exigencias derivadas de la glo-
balización de la economía, el mercado tiene la necesidad de ser fle-
xible y, por lo tanto, sus trabajadores y trabajadoras se encuentran en
un contexto de elevada movilidad, con muchas posibilidades de em-
pleo, con un importante porcentaje de mano de obra que cambia cada
año, y muchos empleos que se crean y desaparecen en un corto pe-
riodo de tiempo.

La movilidad suele ir enfrentada a la seguridad en el empleo.
Una de las medidas que acostumbra a utilizarse para conocer el
grado de calidad de un empleo es la seguridad que este ofrece.
Ocupar el puesto de forma permanente se identifica con seguridad
en el empleo. Así, si una persona cuenta, durante dos años conse-
cutivos, con un trabajo permanente y no opta por dejar de trabajar
o por un trabajo flexible, su seguridad del trabajo aumenta, mien-
tras que si deja el trabajo permanente por un periodo de descanso
o por un trabajo flexible, su seguridad en el trabajo se reduce (Muf-
fels, Luijkx, 2005).

Las oportunidades que brindaría una elevada movilidad son, ma-
yores posibilidades de desarrollar la carrera profesional, un mejor
ajuste entre la oferta y la demanda de mano de obra, y unas mayores
posibilidades de conciliación entre la vida personal y profesional.

El riesgo de un mercado de trabajo flexible, caracterizado por una
gran movilidad, es la precariedad, sobre todo para quienes cuentan
con menos cualificación, habilidades o competencias y son, en defi-
nitiva, menos empleables.

En la actualidad predominan incertidumbres y riesgos en los reco-
rridos vitales de las personas. “Ya no tenemos sólo un eje de des-
igualdad esencialmente vertical (arriba-abajo) y material, sino que
estamos en sociedades más frágiles, con vínculos de integración so-
cial (dentro-fuera) mucho más vulnerables” (Subirats, 2007).

La adaptación a un mercado con elevada movilidad, en el que hay
que transitar entre empleos, se constituye en un reto ineludible si se

Una de las medidas que
acostumbra a utilizarse
para conocer el grado
de calidad de un empleo
es la seguridad que este
ofrece. Ocupar el puesto
de forma permanente se
identifica con seguridad
en el empleo
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pretende un marco caracterizado por la flexiseguridad. Esa preocupa-
ción ya la han manifestado las altas instancias europeas. A título de
ejemplo, una de las tres prioridades establecidas por la Estrategia Eu-
ropea de Empleo, es mejorar la capacidad de adaptación de los traba-
jadores y las empresas. Abundando en esto, el Informe conjunto sobre
el empleo 2006/2007 del Consejo de la Unión Europea (2007), seña-
la que las medidas que se tomen para mejorar el mercado de trabajo
deben pasar, entre otras tareas, por reforzar la capacidad de adapta-
ción de los trabajadores y el desarrollo de competencias.

La contradicción o inconsistencia que hoy existe es que, por una
parte, hay un retraso en las políticas destinadas a mejorar la capacidad
para afrontar las transiciones entre empleos –adaptación de los traba-
jadores y de las empresas-, al tiempo que el trabajo ha dejado de ser
“para toda la vida” y de estructurar, en el mismo grado que antaño, la
vida de las personas.

Aun con el debate social siempre presente, existe cierto consen-
so en cuanto a la necesidad de que los mercados de trabajo sean lo
suficientemente flexibles para absorber el cambio económico, espe-
cialmente acusado bajo los efectos de la globalización. En esta
línea de debate, se acusa a modelos, como el francés, por el des-
arrollo, durante dos décadas, de un modelo de “funcionario vitali-
cio”, expectativa predominante en la mayoría de ciudadanos, y que
habría impedido su adaptación al nuevo contexto que exige una
mayor movilidad. Ante los defectos estructurales de su plantea-
miento, las políticas se han concentrado en los subsidios de desem-
pleo; “su negativa a evolucionar les ha llevado a pensar que el paro
podía solucionarse a golpe de indemnización, descuidando el dere-
cho al trabajo, mientras salvaguardaban el derecho laboral y busca-
ban mejorar las condiciones de los trabajadores (...) como la reduc-
ción de la jornada a 35 horas, sin compensación entre salario y jor-
nada” (EAPN, 2006).

Simplificando la relación que existe entre los diferentes tipos de
Estado y sus políticas de flexibilidad, cabe presentar tres modelos di-
ferentes: el liberal anglosajón, muy flexible, poco intervencionista y
con un nivel de protección del trabajador bajo; frente a este, el mode-
lo continental europeo, altamente intervenido y con un grado de pro-
tección máximo; por último, cabría caracterizar un tercer modelo, in-
termedio, como el escandinavo, con un mercado laboral muy flexible
y compatible con una protección elevada, es decir, flexiseguridad (La
Caixa, 2006).

La contradicción que
hoy existe es que, por
una parte, hay un
retraso en las políticas
destinadas a mejorar la
capacidad para
afrontar las
transiciones entre
empleos al tiempo que
el trabajo ha dejado de
ser “para toda la vida” y
de estructurar, en el
mismo grado que
antaño, la vida de las
personas
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Gráfico 9. Modelos de mercados laborales

En la cultura de
aprendizaje se espera
que la persona
trabajadora resuelva
sus propios problemas y
cuente con una actitud
proactiva que incluso le
permita anticiparse a
los cambios
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MODELO LIBERAL
ANGLOSA JÓN

MODELO CONTINENTAL
EUROPEO

MODELO ESCANDINAVO
INTERMEDIO

Mercado laboral muy flexible,
poco inter vencionista y con un

nivel de protección del
trabajador bajo

Mercado laboral muy
inter venido y con un grado de

protección máximo

Mercado laboral muy flexible
con una protección elevada

En la actualidad los sistemas escandinavos se erigen en referentes.
Sin embargo no siempre ha sido así. Hace unas décadas Dinamarca
tuvo elevadas tasas de paro y un crecimiento débil ante los que el go-
bierno comenzó una expansión y activación económica con el fin de
aumentar la demanda.

“Esto quiere decir que la política laboral por sí sola no basta.
Debe acompañarse de una política económica activa en la
que la flexiseguridad tenga un papel de catalizador fuerte,
pero no debe ser el motor principal” (EAPN, 2006).

2.1. MOVILIDAD Y CULTURA DE EMPRESA
La movilidad que hay en el mercado de trabajo tiene también

mucho que ver con la forma organizativa que tengan las empresas.
Cada contexto económico arrastra una historia y tradiciones diversas.
Ver qué diferencias hay entre los países a tenor de la organización del
trabajo instalado en sus empresas, puede ayudar a vislumbrar escena-
rios más propicios a una elevada movilidad. En un documento de tra-
bajo titulado “La organización del trabajo y del funcionamiento inno-
vador” (Arundel, A.; Lorenz, E.; Lundvall, B.; Valeyre, A., 2006), se
propone una visión comparativa de países europeos en función del
modo de organización de sus empresas. En la visión se proponen cua-
tro clases de organización:

• Cultura de aprendizaje

• Centralidad de la productividad

• Organización taylorista

• Organización tradicional

En la cultura de aprendizaje se espera que la persona trabajado-
ra resuelva sus propios problemas y cuente con una actitud proactiva
que incluso le permita anticiparse a los cambios. Hoy en día, parte del
tejido económico depende, precisamente, de la capacidad de aprendi-
zaje y respuesta ante nuevos y complejos problemas. En este contex-
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to, el trabajo en equipo no debe contemplarse como una imposición o
un mero hábitat de trabajo compartido, sino como el medio por el que
crear sinergias, a través de, por ejemplo, una lluvia de ideas entre per-
sonas expertas profesionales que den solución a unos problemas defi-
nidos de forma concreta.

Centralidad de la productividad, implica también solucionar el
problema y aprender, pero en este caso los problemas vienen más de-
finidos y el abanico de soluciones es más estrecho. El trabajo obliga
a una atención constante y es a menudo repetitivo y monótono. El am-
plio uso de políticas tales como rotación en el trabajo y el trabajo en
equipo pueden ser consideradas como tentativas para superar los lími-
tes de la producción taylorista, creando cierto grado de participación
activa de los y las trabajadoras.

Los cambios en la organización del trabajo requieren que las per-
sonas empleadas se hagan con nuevas competencias, como llevar a
cabo tareas individuales; realizar una serie de tareas diferentes en un
mismo puesto de trabajo; responder a las irregularidades e interrup-
ciones en las actividades rutinarias o hacer frente a las responsabili-
dades y expectativas del entorno laboral (OIT, 2002).

TOYOTISMO. Con la crisis productiva de los años 70, los
modos de producción occidentales centraron sus miradas en el
modelo japonés que trocó su subdesarrollo en potencia mun-
dial en unos pocos años. Las líneas básicas de este modelo
dieron la vuelta a la crisis que se presentaba en la producción
en cadena fordista gracias a una serie de puntos como:

Flexibilidad laboral y alta rotación en los puestos de
trabajo/roles. 

Estímulos sociales a través del fomento del trabajo en equipo
y la identificación entre el jefe-subalterno. 

Sistema just in time; con menor control del trabajador en el
proceso productivo en un contexto de mayor demanda que
lograba reducir el "stock" a mínimos. 

Trasladar la reducción de los costos al consumidor, aumen-
tando el consumo de todas las clases sociales.

El taylorismo es el paradigma del viejo estilo de trabajo en la fá-
brica y es anterior, incluso, al fordismo ya abordado en el punto dedi-
cado a la actualización del Estado del Bienestar. El objetivo del taylo-
rismo era eliminar los movimientos inútiles y establecer, por medio de
cronómetros, el tiempo necesario para realizar cada tarea específica.
A esto se llamó “organización científica del trabajo.”

El trabajo obliga a una
atención constante y es
a menudo repetitivo y
monótono. El uso
extenso de políticas
tales como rotación de
trabajo y trabajo del
equipo pueden ser
consideradas como
tentativas para superar
los límites de la
producción taylorista
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Con este sistema las empresas incluso llegaron a pagar menos dine-

ro por cada pieza para que los obreros trabajaran más rápido. Para que

este sistema funcionase correctamente hubo que supervisar a los traba-

jadores, surgiendo un grupo especial de empleados: que supervisaban,

organizaban y dirigían el trabajo. El taylorismo conlleva un bajo grado

de aprendizaje y autonomía de los y las trabajadoras en cuanto a la pro-

pia resolución de conflictos y problemas. El trabajo es muy impositivo

y monótono. Es un tipo de organización en la que las cualificaciones

requeridas están muy delimitadas y en la que el trabajador puede ser

sustituido fácilmente, por otro trabajador o por una máquina.

La organización tradicional implica problemas menos comple-

jos que los anteriores. Se trata de una organización más individuali-

zada, siendo menos monótona que los modelos en los que se priman

la producción y el taylorismo. Incluye trabajos de servicio tradiciona-

les, y suelen implicar una interacción indirecta con los clientes, pu-

diendo constituirse en un paradigma más flexible que el taylorista.

El taylorismo conlleva
un bajo grado de
aprendizaje y
autonomía de los y las
trabajadoras en cuanto
a la propia resolución
de conflictos y
problemas
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Cultura de
aprendizaje

Primar la 
productividad

Organización
taylorista

Organización
tradicional

Total

Bélgica 38.9 25.1 13.9 22.1 100.0

Dinamarca 60.0 21.9 6.8 11.3 100.0

Alemania 44.3 19.6 14.3 21.9 100.0

Grecia 18.7 25.6 28.0 27.7 100.0

Italia 30.0 23.6 20.9 25.4 100.0

España 20.1 38.8 18.5 22.5 100.0

Francia 38.0 33.3 11.1 17.7 100.0

Irlanda 24.0 37.8 20.7 17.6 100.0

Luxemburgo 42.8 25.4 11.9 20.0 100.0

Holanda 64.0 17.2 5.3 13.5 100.0

Portugal 26.1 28.1 23.0 22.8 100.0

Reino Unido 34.8 40.6 10.9 13.7 100.0

Finlandia 47.8 27.6 12.5 12.1 100.0

Suecia 52.6 18.5 7.1 21.7 100.0

Austria 47.5 21.5 13.1 18.0 100.0

EU-15 39.1 28.2 13.6 19.1 100.0

Tabla 3. Porcentajes de empresas según países y organización del trabajo

Fuente: Third Working Condition survey. European Foundation for the Improvement of Living and Working Conditions, en Arundel, A.; Lorenz, E.; Lund-
vall, B.; Valeyre, A. (2006): The Organization of Work and Innovative Performance: A comparison of the EU-15. DRUID Working Paper N. 06-14.
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Según la Comunidad Europea, los estados de bienestar comienzan
a explicar empíricamente la relación entre flexibilidad y seguridad
del trabajo (Muffels, Luijkx, 2005). Las valoraciones indican que
cada marco socioeconómico laboral ejerce un efecto significativo en
cada modelo para explicar la flexibilidad (medida por movilidad del
trabajo) y la seguridad del trabajo (medida por movilidad de la salida
y de la entrada).

En este punto, cabe llegar a la conclusión, general, de que los mer-
cados de trabajo más flexibles corresponden a los regímenes libera-
les, mientras que los regímenes socialdemocráticos, más regulados y
segmentados de modo corporativista, especialmente los regímenes
del sur de Europa, presentan mercados de trabajo más bien rígidos.

El régimen liberal, pues, supera al resto en términos de flexibili-
dad pero, sin embargo, el grado logrado en seguridad de trabajo es
más reducido. Según este análisis, el régimen socialdemocrático sería
el que alcanzaría la mejor simultaneidad entre flexibilidad y seguri-
dad, soportando una pequeña pérdida de eficacia.

2.2. FLEXIBILIDAD EN EUROPA
La descripción de la flexiseguridad (Wilthagen y Tros, 2004),

abriga cuatro posibles interpretaciones de flexibilidad: numérica ex-
terna, numérica interna, funcional y salarial. Estos autores analizan
la flexiseguridad en el contexto de la política, determinando qué
tipos de medidas se ofrecen en diversos países. Así, se aplican polí-
ticas de flexibilidad numérica externa –facilidad para despedir y
contratar– en Dinamarca, Holanda, España, así como en algunos pa-
íses de Europa central y del Este, frente a una mayor flexibilidad nu-
mérica interna –facilidades para cambiar las horas del trabajo– en
Bélgica y Alemania.

La descripción de la
flexiseguridad, abriga
cuatro posibles
interpretaciones de
flexibilidad: numérica
externa, numérica
interna, funcional y
salarial
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Flexibilidad numérica 
externa

Facilidad para despedir y
contratar.

Flexibilidad numérica 
interna

Facilidades para cambiar
las horas del trabajo:
cambio de trabajo, cam-
bios según épocas, y
horas de trabajo variables.

Es importante tener presentes todas las definiciones, porque la li-
teratura existente que compara los países europeos se refiere a dife-
rentes concepciones de flexibilidad. Por ejemplo, la comparativa que
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realiza Regini (2000) es respecto a la flexibilidad numérica externa,
es decir, respecto a la facilidad para despedir y contratar. Según este
autor, el marco regulador sobre la protección del empleo considera
dos regímenes tipo en cuanto a la flexibilidad del mercado de trabajo:
uno en el que la flexibilidad se utiliza como excepción controlada,
como en Francia, Italia, Alemania, Noruega y España; y otro en el que
se emplea como principio general, por ejemplo en Dinamarca, Irlan-
da, Holanda, Suecia y el Reino Unido. 

Gareis y Korte (2002) realizan un análisis comparativo de los paí-
ses europeos en términos de flexibilidad centrada en la persona traba-
jadora y centrada en la empresa. Para ello examinan la flexibilidad del
trabajo en diferentes aspectos como el relativo al tiempo, característi-
cas del lugar de trabajo, y tipología y contenido del contrato de em-
pleo. La conclusión es que Dinamarca, Finlandia y Holanda forman
un grupo con una alta flexibilidad centrada tanto en la persona traba-
jadora como en la empresa.

La realidad contraria es la representada por Francia y España, con
escasa flexibilidad en torno a esos dos mismos aspectos. Italia, Ale-
mania y Suecia conformarían un tercer grupo en el que la flexibilidad
del mercado de trabajo presenta una tendencia a favor de los y las tra-
bajadoras. Finalmente, en Reino Unido e Irlanda hay una alta flexibi-
lidad centrada en la empresa, baja, sin embargo, respecto a la persona
trabajadora.

Chung, Kerkhofs y Ester (2007) analizan las diferencias entre tipos
de empresas y países, de acuerdo con las tipologías del estado de bien-
estar y de la flexibilidad. El análisis de los países se realiza a partir de
cómo se organizan, teniendo en consideración la distribución del
tiempo de trabajo -el trabajo a lo largo de toda la vida-, y teniendo
siempre en consideración las diferencias culturales así como las deri-
vadas de diferentes ajustes institucionales. Para ello, se construyen
seis tipos de flexibilidad en el tiempo de trabajo a partir de una serie
de factores-variables de las definiciones de flexibilidad expuestas.
Según esta categorización, la flexibilidad puede ser alta –orientada al
trabajador o hacia la empresa–, media –a lo largo de la vida, cotidia-
na o constante–, o baja.

Los factores-variables sobre los que poder hacer la comparativa
entre los países son: trabajo a tiempo parcial, horas inusuales, ho-
rarios de trabajo flexible, horas extraordinarias, permiso paterni-
dad, excedencia, jubilación anticipada, conciliación familiar y em-
pleo atípico.

Los factores-variables
sobre los que poder
hacer la comparativa
entre países son:
trabajo a tiempo
parcial, horas
inusuales, horarios de
trabajo flexible, horas
extraordinarias,
permiso paternidad,
excedencia, jubilación
anticipada, conciliación
familiar y empleo
atípico
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Gráfico 11. Tipo de flexibilidad en el tiempo de trabajo
para una comparativa

Las diferencias entre
tipos de empresas y
países pueden, pues,
mostrarse a través de
los seis tipos de
flexibilidad en el tiempo
de trabajo, e indicando
el porcentaje de
empresas que, por cada
país, se encuadra en
cada una de las
categorías
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Tipos de flexibilidad Elementos

Tipos de flexibilidad en el tiempo de trabajo

Trabajo a tiempo parcial
Horas inusuales
Horarios de trabajo flexibles
Horas extraordinarias
Permisos paternidad
Excedencia
Jubilación anticipada
Conciliación familiar
Empleo atípico

Orientada al
trabajador

Orientada a
la empresa

A lo largo
de la vida

Cotidiana Constante

Salarial

Funcional

Numérica externa

Numérica interna

Alta BajaMedia

Las diferencias entre tipos de empresas y países pueden, pues,
mostrarse a través de los seis tipos de flexibilidad en el tiempo de
trabajo, e indicando el porcentaje de empresas que, por cada país,
se encuadra en cada una de las categorías (ver tabla 4, en la página
siguiente).

En los países nórdicos, donde predomina un claro modelo social-
democrático, las dos “patas” de la flexiseguridad, flexibilidad y segu-
ridad, son alcanzadas en un grado elevado. Por otra parte, en los últi-
mos años, parece emerger una compensación o equilibrio entre estos
dos elementos en países conservadores y liberales. Los países de Eu-
ropa del sur, como Grecia, Italia, Portugal, España o Chipre se pue-
den clasificar como de no-flexiseguridad, por tener bajos ambos ni-
veles: flexibilidad y seguridad (Chung, H., Kerkhofs, M., Ester, P.,
2007). 

Más de un tercio de las empresas europeas se puede catalogar
como organizaciones con una alta flexibilidad. Esta proporción es
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aún superior en Finlandia y Suecia, donde la mayoría de las empresas
se caracteriza por contar con una alta flexibilidad orientada al trabaja-
dor/a. Un segundo grupo está constituido por organizaciones con alta
flexibilidad orientada a la empresa. Ambas categorías, juntas, agluti-
nan al 59% y el 57%, respectivamente, de las empresas de Finlandia
y Suecia.

Tabla 4. Distribución de los seis tipos de empresa

Tipos de flexibilidad en el tiempo de trabajo

Alta Media

Baja TotalOrientada
al trabaja-

dor/a

Orientada
a la em-

presa

A lo largo
de la vida

Cotidiana Constante

Total 14 22 18 7 18 21 100

Finlandia 33 26 24 2 8 7 100

Suecia 32 25 11 7 14 11 100

Francia 14 29 16 5 18 19 100

Chequia 17 27 26 1 12 16 100

Bélgica 11 26 17 6 14 26 100

Reino Unido 17 26 21 12 14 10 100

Polonia 12 21 35 3 7 22 100

Holanda 14 24 30 10 11 11 100

Letonia 13 24 28 5 9 22 100

Dinamarca 19 21 23 5 18 14 100

Austria 13 13 9 11 32 22 100

Irlanda 12 17 21 10 29 12 100

Alemania 17 19 15 12 23 13 100

Grecia 5 17 13 2 13 51 100

Hungría 7 17 20 3 12 41 100

España 8 15 15 4 19 40 100

Portugal 7 24 14 1 15 39 100

Italia 11 18 6 5 26 35 100

Chipre 3 22 15 4 24 33 100

Eslovenia 12 23 16 2 22 27 100

Luxemburgo 13 21 17 4 22 23 100

Fuente: Chung, H., Kerkhofs, M., Ester, P. (2007).
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Los países europeos del sur –Chipre, Grecia, Italia, Portugal y Es-
paña– junto con Bélgica, Hungría, Luxemburgo y Eslovenia se pue-
den situar en la categoría de países con poca flexibilidad. Para la
mayor parte de los países incluidos en este grupo, la mayoría de las
empresas ciñen la flexibilidad a trabajar horas extras opcionales; es
decir, la flexibilidad está centrada en la empresa. Los datos apuntan
a que en estos países, cuando se toma alguna medida de flexibilidad,
se hace respondiendo a alguna necesidad de la empresa, y no de los
trabajadores y trabajadoras.

Según este mismo estudio sobre la flexibilidad en la jornada labo-
ral, es en Letonia, Suecia, Finlandia y Reino Unido donde se encuen-
tra la proporción más elevada de empresas con una oferta de jornada
flexible. Por contra, Chipre, Portugal, Grecia y Hungría están en el
extremo opuesto. Como conclusión, el estudio señala que tanto las
empresas como los trabajadores pueden sacar ventajas de la introduc-
ción de dispositivos de horario flexible, especialmente en cuanto a
conciliar la vida profesional y familiar.

Tabla 5. Categorías de países según flexibilidad

Como conclusión, el
estudio señala que
tanto las empresas
como los trabajadores
pueden sacar ventajas
de la introducción de
dispositivos de horario
flexible, especialmente
en cuanto a conciliar la
vida profesional y
familiar
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Características Países

Nórdicos Elevada flexibilidad y orientada
al trabajador/a Finlandia y Suecia

Centrales 1 Elevada/media flexibilidad y
orientada al trabajador/a

Chequia, Dinamarca, Letonia,
Holanda, Polonia y Reino
Unido.

Centrales 2 Baja/media flexibilidad y orien-
tada a la empresa

Austria, Bélgica, Francia, Ale-
mania, Irlanda, Luxemburgo y
Eslovenia.

Del Sur Baja flexibilidad y orientada a la
empresa

Chipre, Grecia, España, Hun-
gría, Italia y Portugal.

Una alta flexibilidad y orientada a la persona trabajadora es la ca-
racterística de los países escandinavos. El sistema de rotación de per-
sonal es el que Dinamarca adoptó a principios de los años 90. Este
sistema consiste en que los puestos de trabajo que quedan eventual-
mente desocupados son cubiertos por personas que se encuentran en
desempleo, pero que previamente han sido convenientemente forma-
das. Con posterioridad, este puesto de trabajo es recuperado por la
persona que lo ocupaba cuando esta retorna al mundo laboral.

Fuente: Chung, H., Kerkhofs, M., Ester, P. (2007).

43-2 castellano:43 cast  24/03/09  20:03  Página 52



53

Gráfico 12. Sistema de rotación de personal El sistema de rotación
de personal que
Dinamarca adoptó a
principios de los años
90 consiste en que los
puestos de trabajo que
quedan eventualmente
desocupados son
cubiertos por personas
que se encuentran en
desempleo, pero que
previamente han sido
convenientemente
formadas

DESOCUPACIÓN EVENTUAL

DESEMPLEO

FORMACIÓN

El sistema contempla que la desocupación del puesto se dé como
consecuencia de tres supuestos que suponen otros tantos permisos a
los y las trabajadoras (Euzéby, 2004):

• Permisos sabáticos, con una duración máxima de un año.

• Permisos de maternidad, de 13 a 52 semanas.

• Permisos de formación, que corren a cargo del seguro de desem-
pleo hasta un máximo del 60 al 90% del último salario percibido.
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3. Eje 2: Política activa
en empleo y formación
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3. EJE 2: POLÍTICA ACTIVA
EN EMPLEO Y FORMACIÓN

E l segundo eje de la flexiseguridad lo compone una política
activa en empleo y formación, clave para que la persona tra-
bajadora se mantenga competitiva y empleable dentro del

mercado, y cuente así con un grado de seguridad en el empleo que
compense la incertidumbre de un mercado flexible.

Para analizar las diferencias en las políticas activas de cada país,
estas deben encuadrarse en un enfoque general. De la misma forma
que, como ya se ha visto, existen tres paradigmas de mercados labo-
rales –el modelo liberal anglosajón, el continental europeo y el escan-
dinavo, intermedio–, hay otros tantos enfoques que guardan cierto
paralelismo y que dan más o menos importancia a las políticas acti-
vas de empleo: el enfoque liberal, el tradicional y el social.

Gráfico 13. Enfoques para las políticas activas

Pese a las diferencias
entre los distintos
países y enfoques,
existen algunos
principios comunes
dirigidos al desarrollo
de políticas y sistemas
de aprendizaje,
formación y desarrollo
de los recursos
humanos
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EL ENFOQUE
LIBERAL

EL ENFOQUE
TRADICIONAL EL ENFOQUE SOCIAL

Centrado en medidas directas y
de bajo coste, se relaciona con
un bajo nivel de importancia de

las políticas activas

Centrado en grandes programas
y de elevado coste, no guarda
una clara relación con el nivel

de impor tancia, pudiendo
asociarse a cualquiera de los

niveles

Caracterizado por el gran peso
de las medidas destinadas a la
discapacidad, se relaciona con

un alto nivel de impor tancia de
las políticas activas

Fuente: Alujas (2002).

Hay países donde se registra una mayor implicación de la empre-
sa en la formación y la capacitación, como Alemania, Austria y
Suiza, mientras que otros como Finlandia, Francia, Suecia cuentan
con sistemas basados en la enseñanza pública. Pese a las diferencias
entre los distintos países y enfoques, existen algunos principios co-
munes dirigidos al desarrollo de políticas y sistemas de aprendizaje,
formación y desarrollo de los recursos humanos. Los cinco principios
fundamentales en el ámbito del desarrollo de los recursos humanos y
de la formación, sobre los que desarrollar políticas, legislaciones y
prácticas, son (OIT, 2002):

• Establecimiento de un entorno propicio que aliente a todas las
partes interesadas a invertir en el ámbito del desarrollo de los re-
cursos humanos y de la formación.

• Creación de un marco institucional para el desarrollo de los re-
cursos humanos y la formación, que se corresponda con el con-
texto social y económico y el nivel de desarrollo de los países.
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del incremento de la movilidad y el ajuste laboral facilitando la reco-
locación de los trabajadores y, en general, capacitando a los mismos
en el aprovechamiento de las nuevas oportunidades de empleo exis-
tentes como consecuencia de los cambios técnicos, económicos y so-
ciales” (CES, 2004).

Las políticas activas de empleo cuentan con una larga tradición en
Suecia, Dinamarca y Alemania y, como tendencia general en la prác-
tica totalidad de países, tienden a aumentar a medida que crece el
desempleo. Las medidas activas que se desarrollan en este contexto
acostumbran a ser más eficaces (OIT, 2002) cuando forman parte de
un conjunto de servicios que se completan mutuamente, como la for-
mación correctiva, la formación en el empleo, la ayuda para buscar
empleo y la oferta directa de experiencia laboral, en línea con los
cinco principios fundamentales que facilitan el desarrollo de los re-
cursos humanos y de la formación de la OIT (2002).

Las políticas activas de empleo se contemplan, por tanto, como una
de las herramientas más eficaces de actuación en el mercado de trabajo,
principalmente en Europa, tras la Cumbre de Luxemburgo, y como res-
puesta a los problemas de empleo que presentan los países integrantes.

Gráfico 15. Pilares de la política europea de empleo

Las políticas activas
están dirigidas,
fundamentalmente, “a
mejorar el
funcionamiento del
mercado laboral a
través del incremento
de la movilidad y el
ajuste laboral
facilitando la
recolocación de los
trabajadores”
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Pilar 1
Generar

condiciones de alta
empleabilidad

1. Abordar los pro-
blemas del desem-
pleo en la juventud y
el desempleo de lar-
ga duración.

2. Transición de me-
didas activas a medi-
das pasivas.

3. Estimular la
aproximación entre
“partnerships”.

4. Facilitar la transi-
ción del sistema edu-
cativo al mercado la-
boral.

Pilar 2
Apoyo a los

emprendedores

1. Abordar los aspec-
tos relativos a la de-
sigualdad por sexos.

2.  Reconciliar la vida
familiar y laboral.

3. Facilitar la integra-
ción en el mercado
laboral.

4. Promover la inte-
gración de personas
discapacitadas en la
vida laboral.

1.Modernizar la or-
ganización del tra-
bajo.

2.  Apoyar la adap-
tabilidad en las em-
presas.

1. Facilitar el comien-
zo y desarrollo de
proyectos empresa-
riales.

2. Explotar las opor-
tunidades de crea-
ción de puestos de
trabajo.

3. Simplificar y redu-
cir las obligaciones
tributarias para el
emprendedor.

Pilar 3
Adaptación

Pilar 4
Igualdad de

oportunidades

Fuente: Comisión Europea en CES (2004).

Ya se ha subrayado que cada país cuenta con su propia historia y
que la referencia danesa es consecuencia de una tradición marcada
por un mercado laboral muy flexible y por la cooperación social. Otro
dato básico para entender el buen funcionamiento del paradigma en
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el país escandinavo es que en torno al 80% de los trabajadores perte-
nece a un sindicato (EAPN, 2006). Esto significa que la fuerza de sus
reivindicaciones es alta, y que se sienten seguros en el tránsito de un
trabajo a otro, estimándose que esta circunstancia ocurre con frecuen-
cia (entre un cuarto y un tercio de la fuerza laboral cambia de ocupa-
ción cada año). El sistema es eficiente porque los daneses no tienen
miedo a perder o a cambiar de trabajo, al tiempo que existe una con-
fianza relativamente extendida en que el desempleo no conllevará
marginalidad (Frederiksen, 2007).

La confianza se asocia también al buen funcionamiento de los pro-
gramas de formación y readaptación profesional. En muchos países,
estos programas, que forman parte de las políticas activas, suponen
entre el 40 y el 60% de las mismas. En Dinamarca esta proporción
crece más allá del 75% (OIT, 2002); y es que el modelo danés viene
caracterizado por el aprendizaje permanente. En los años 80 se asu-
mió que la competencia de los países orientales no tenía vuelta atrás
y hubo que formar a los y las trabajadoras en otras actividades, por-
que nunca volverían a las que eran suyas en origen. Por ello, se han
desarrollado cuatro programas de empleo (Calcagno, 2006):

• Empleos subvencionados en el sector privado, por el que la em-
presa recibe una ayuda pública que corresponde a la mitad del sa-
lario mínimo.

• Acceso a empleos en el sector público.

• Programa de formación o de educación.

• Diversos programas de ayuda a personas en desempleo.

En Dinamarca se apunta a que el programa de mayor éxito ha sido
el de empleos subvencionados en el sector privado; programa por el
cual el Estado concede la mitad del salario mínimo. En este país, cada
sindicato negocia sus convenios con el empresariado. Si la negocia-
ción no finaliza en acuerdo, interviene la Institución de Mediación
(convocando tanto a la Patronal Danesa, DA, como a la Central Sin-
dical, LO). El salario mínimo afecta a algunos de los grandes sectores
–industria, comercio, servicios y construcción– que lo pactan en las
negociaciones centrales. Posteriormente, los y las trabajadoras acuer-
dan incrementos salariales adicionales en cada una de las empresas
(Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2007).

3.1. Formación durante toda la vida
Como un ámbito específico de las políticas activas de empleo, la

formación continua a lo largo de la vida es la herramienta que permi-

Las políticas activas de
empleo se contemplan,
por tanto, como una de
las herramientas más
eficaces de actuación
en el mercado de
trabajo, principalmente
en Europa y como
respuesta a los
problemas de empleo
que presentan los
países integrantes
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te la adaptación en un mercado caracterizado por una relevante mo-
vilidad. En un modelo de flexibilidad puro, la persona trabajadora
debe estar permanentemente preparada para pasar de un empleo a
otro: mantenerse competitivo en el mercado, permanecer “emplea-
ble”, conlleva la formación a lo largo de toda la vida.

Cuando una persona danesa se encuentra desempleada, su primer
año de paro puede incluir un período de hasta tres meses de forma-
ción. Pasado este tiempo, si sigue sin encontrar empleo, la formación
irá orientada hacia aquellos trabajos para los que exista demanda real
de mano de obra.

Tratamos de satisfacer el interés del parado, pero hay gente
que tiene expectativas muy poco realistas sobre sus propias
habilidades... (Frederiksen, 2007).

En el mundo de la competencia global hay que aceptar, sobre
todo en occidente, que gran parte de la fuerza de trabajo tendrá que
reeducarse y posteriormente emplearse, en algún momento de su
vida laboral, con objeto de desempeñar tareas para las que no se
había formado inicialmente. En este sentido, uno de los retos ha
consistido en que las empresas consideren una inversión, y no un
coste, el hecho de que los y las trabajadoras accedan a cualificacio-
nes que no responden a una necesidad inmediata de la propia em-
presa, constituyendo una inversión a medio plazo que, con toda pro-
babilidad, resultará rentable.

El trabajo ya no es “para toda la vida”, pero la formación sí. Este es
un hecho novedoso, dado que no se conocen precedentes históricos de
altos porcentajes de ciudadanía inmersos en procesos de formación a
lo largo de la vida; necesidad de formación que, obviamente, ciertos
sectores de la sociedad serán reacios a asumir como propia.

El mercado flexible, cambiante, fluctuante, y no solo debido a
avances tecnológicos, sino también a las nuevas formas de organiza-
ción, ha alterado su visión respecto a los y las trabajadoras de más
edad. En cierto modo, les ha rejuvenecido porque son ahora, y desde
el punto de vista del proceso formativo, poblaciones “jóvenes” sobre
las que actuar.

Una vez más, resulta inevitable la referencia a los valores y a la
cultura. Ante la necesidad de formación a lo largo de la vida, no cabe
realizar asociaciones cerradas, y aún mucho menos permitir la exis-
tencia de prejuicios en torno a la edad y el aprendizaje; resulta nece-
saria la aceptación compartida por parte de toda la población, y en es-

En el mundo de la
competencia global hay
que aceptar, sobre todo
en occidente, que gran
parte de la fuerza de
trabajo tendrá que
reeducarse y
posteriormente
emplearse, en algún
momento de su vida
laboral
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pecial de la población activa, acerca del central papel del aprendizaje
a lo largo de la vida.

El concepto formación a lo largo de la vida se encuentra en conti-
nuo desarrollo desde su acuñación. Inicialmente, el aprendizaje per-
manente integraba los subsistemas formativos de carácter formal (im-
plicando, por tanto, a los sistemas educativos y formativos). La expre-
sión “aprendizaje permanente” no disfruta de un contenido claramen-
te definido. A pesar de no existir una definición universal, los países
europeos han logrado una comprensión global del término, llegando a
cierto consenso en torno a algunas cuestiones (CIDEC, 2002):

• Las personas aprenden a lo largo de todas las etapas de su vida.

• Hace referencia a una amplia gama de competencias y habilida-
des, tanto generales y profesionales como personales.

• Los sistemas formales de educación y formación, así como las
actividades no formales organizadas fuera de estos sistemas pre-
sentan similar relevancia.

• Resulta necesaria la cooperación público-privada para cualquier
estrategia de aprendizaje permanente.

• Se presta una especial atención a la necesidad de contar con una
base sólida en el aprendizaje inicial, y sobre todo en despertar el
deseo y la motivación por aprender.

Consensuado qué conforma el aprendizaje, y ante la búsqueda de un
aumento de la empleabilidad, son necesarias más oportunidades de
aprendizaje y formación que se adapten a necesidades cambiantes y a los
diferentes ciclos de la vida, como la de adulto, en un mercado flexible.

Gráfico 16. Componentes para un aprendizaje a lo largo de
la vida

Resulta necesaria la
aceptación compartida
por parte de toda la
población, y en
especial de la
población activa,
acerca del central papel
del aprendizaje a lo
largo de la vida

Creación de centros
de aprendizaje

locales

Comunicación y
una transparencia
cada vez mayor de
las cualificaciones

Promoción
de nuevas

competencias
básicas, en

par ticular en el
ámbito de las

tecnologías de la
información

Fuente: OIT (2002).
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Convertir el aprendizaje a lo largo de la vida en un concepto ope-
rativo sigue la tendencia de identificar el aprendizaje permanente
con la progresión en la vida laboral y, por tanto, se convierte en un
elemento facilitador y consustancial al paradigma de la flexiseguri-
dad. Los elementos que incorpora el aprendizaje permanente son
(CIDEC 2002):

• Utilidad. Actividades tendentes a mejorar la conducta, la infor-
mación, el conocimiento, la comprensión, la actitud, los valores
o las habilidades.

• Continuidad. Las actividades se desarrollan de forma permanen-
te, es decir, no son accidentales o fruto del azar, sino que contie-
nen los elementos de duración y continuidad, en principio sin lí-
mites mínimos temporales.

• Independencia de si el aprendizaje es formal o no. Incluye dife-
rentes tipos de aprendizaje como las prácticas realizadas por
aprendices, las escuelas de segunda oportunidad, educación y
formación en el trabajo y fuera del trabajo o el autoaprendizaje:

◆Aprendizaje formal: ofrecido normalmente por un centro de
educación o formación, con carácter estructurado (según ob-
jetivos didácticos, duración y soporte), y que concluye en
una certificación. El aprendizaje formal es intencional desde
la perspectiva del alumnado.

◆ Aprendizaje informal: proveniente de las actividades cotidia-
nas relacionadas con el trabajo, la familia o el ocio. No está
estructurado (en objetivos didácticos, duración y soporte) y
generalmente no conduce a una certificación. El aprendizaje
informal puede ser intencional pero, en la mayoría de los
casos, no lo es (es fortuito o aleatorio).

• Aprendizaje no formal: no se ofrece desde un centro de edu-
cación o formación y normalmente no conduce a una certifi-
cación. No obstante, tiene carácter estructurado (en objetivos
didácticos, duración o soporte). El aprendizaje no formal es
intencional desde el punto de vista del alumnado.

• Independencia de la fuente de financiación. Las actividades pue-
den ser financiadas por el sector público, el sector privado o de
forma individual.

• Independencia del modo de provisión. Empleando medios tradi-
cionales o modernos, como las tecnologías de la información y
la comunicación. 

Convertir el aprendizaje
a lo largo de la vida en
un concepto operativo
sigue la tendencia de
identificar el
aprendizaje
permanente con la
progresión en la vida
laboral y, por tanto, se
convierte en un
elemento facilitador y
consustancial al
paradigma de la
flexiseguridad
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Es necesario enfatizar la necesidad de acercar los procesos forma-

tivos a la población con perfil de empleablidad más bajo; en un

mundo dominado por los conocimientos, el objetivo debe ser promo-

cionar la actividad y prevenir el desempleo a través de la formación,

y muy especialmente respecto de quienes reflejan una capacidad más

limitada para el empleo.

Para ampliar las políticas del mercado laboral a fin de reforzar la

integración, especialmente la de las personas más amenazadas por la

pobreza y la exclusión social, los Estados deben multiplicar las ofer-

tas de educación, así como de formación a lo largo de la vida (Comi-

sión Europea, 2004). Se trata, por tanto, de implementar el principio

de igualdad de oportunidades, y subsanar las carencias existentes en

relación con la cualificación para el empleo.

La realidad, sin embargo, demuestra que al igual que el mercado

laboral es selectivo, la formación a lo largo de la vida tiende a excluir

a las personas con menos oportunidades. Habría por ello que hacer

efectivo el derecho de todas las personas a esta formación continua, a

lo largo de la vida, como derecho individual, transferible y garantiza-

do de forma colectiva (Euzéby, 2004). Dicho de otra manera, la for-

mación a lo largo de la vida debe ir acompañada de políticas de acce-

sibilidad a esa formación.

3.2. COMBINACIÓN DE POLÍTICAS ACTIVAS Y POLÍ-
TICAS PASIVAS

Una efectiva política de empleo debe lograr que una persona que

se encuentra fuera del mercado de trabajo, cuente con opciones reales

de acceder a un puesto de trabajo lo más adecuado posible a sus habi-

lidades y competencias. Y lo más importante, que “confíe” en esas op-

ciones reales y que “perciba” que el sistema, de carácter universal, co-

bija a toda la población activa, considerándose así incluida. Para con-

seguirlo, junto con las políticas activas de formación, debe ofrecerse

un acompañamiento a través de políticas pasivas, básicamente confor-

madas por un sistema de ayudas.

Como ya se ha señalado, las políticas activas de empleo son una

herramienta para la adaptación a un mercado cambiante, así como

para el desempeño de nuevos empleos, e históricamente han supuesto

un salto cuantitativo con respecto a las políticas pasivas que, anterior-

mente, conformaban el conjunto de actuaciones dirigidas a la pobla-

ción con una menor capacidad de cara a desempeñar un empleo (a la

La realidad, sin
embargo, demuestra
que al igual que el
mercado laboral es
selectivo, la formación
a lo largo de la vida
tiende a excluir a las
personas con menos
oportunidades
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vez, incapaces, por sí solas, de abordar el reto que supone cubrir el

periodo de adaptación entre diferentes empleos).

Por otra parte, las políticas activas de empleo deben formar, a su
vez, parte de otras políticas, más globales, en los campos económico,
social y del mercado de trabajo; políticas que promuevan el creci-
miento económico y del empleo. “Las políticas que promueven el au-
mento de la demanda agregada en la economía, como las medidas
macroeconómicas y de otra naturaleza, han de combinarse con polí-
ticas, en la vertiente de la oferta, relativas por ejemplo a la ciencia y
tecnología, la educación y formación y las políticas empresariales”
(OIT 2002).

La aplicación de políticas activas no puede concebirse sin una re-
lación con las prestaciones por desempleo o políticas pasivas. “Si
dicho régimen está desastrosamente gestionado es muy difícil aplicar
con éxito las medidas activas. Si por contra, éstas son usadas a gran
escala y como vía para restablecer el derecho a prestaciones corren el
riesgo de convertirse de hecho en medidas pasivas” (Alujas 2002).

Las políticas pasivas se han concebido, tradicionalmente, como
mera contraprestación económica: remuneración salarial destinada a
quien se encuentra “fuera del circuito laboral”. No se preveía un
acompañamiento sobre formación, orientación, inserción…, puesto
que paliar la falta de ingresos era el único objetivo de la política pa-
siva. Existía una identificación de los Servicios Públicos de Empleo
con una función administrativa, y casi asistencial, de reconocimiento
y pago de prestaciones.

La experiencia ha demostrado, por otra parte, que cuando los Ser-
vicios Públicos de Empleo tienen carácter de monopolio en la gestión
de la oferta y la demanda, no garantizan ni un más elevado nivel de
colocación, ni una mayor eficacia en sus acciones. Por esta razón, la
tendencia actual pasa por liberar a dichos servicios de la prestación
de actividades dirigidas a la colocación. “Esta tendencia, junto a la
integración de funciones y a la descentralización, definirían las refor-
mas que se han desarrollado en la última década (Alujas, 2002)”.

En la actualidad, los Servicios Públicos de Empleo sobrepasan la
mera tarea de gestionar prestaciones, hasta el punto de que sus fun-
ciones a veces se confunden con las de otros ámbitos administrativos.
De esta manera, existe una variedad de objetivos e instrumentos “que
en ocasiones dificulta en exceso la distinción entre lo que es política
pasiva o reguladora de lo que es política activa”, “e incluso a veces
no está definida con claridad la línea divisoria entre política de em-

La aplicación de
políticas activas no
puede concebirse sin
una relación con las
prestaciones por
desempleo o políticas
pasivas. Si dicho
régimen está
desastrosamente
gestionado es muy
difícil aplicar con éxito
las medidas activas
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pleo y otro tipo de políticas como inserción social, inmigración, lucha
contra la pobreza...” (CES, 2004).

INTERACCIÓN DE POLÍTICAS LABORALES PASIVAS Y 
ACTIVAS: EL EXITOSO CASO DE DINAMARCA

Un claro ejemplo de la articulación de políticas activas y pa-
sivas se encuentra en el sistema de compensación por des-
empleo existente en Dinamarca. Todo trabajador afiliado al
seguro de desempleo tiene derecho a percibir beneficios
equivalentes al 90% de su ingreso anterior por un período
máximo de cuatro años, incluidos períodos de reincorpora-
ción a la vida laboral. En el caso de los trabajadores de bajos
ingresos, el seguro se combina con otras transferencias, lo
que suma una tasa de reemplazo de un 90%. Para enfrentar
los posibles desincentivos de esta alta tasa de reemplazo, el
sistema exige a los desocupados una activa búsqueda de tra-
bajo y la reincorporación a tiempo completo después de seis
meses de desempleo a los menores de 25 años y de 12
meses a los demás. Desde 1979 a 1993 el seguro se comple-
mentó con políticas activas de oferta de trabajo, capacitación
y apoyo a la creación de empleos por cuenta propia. Los de-
ficientes efectos de estas políticas condujeron a una reforma
general a partir de comienzos de 1994. 

Esta reforma consistió en redefinir las políticas activas y redu-
cir progresivamente los plazos de vigencia del seguro. Se in-
trodujeron dos períodos de beneficios con uno inicial de cua-
tro años pasivo y un subsiguiente de activación de tres años.
Se cambió la asignación de los beneficios, pasando de un
sistema regulado sobre la base del desempleo a un sistema
basado en las necesidades del trabajador afectado.

Asimismo, se descentralizó el manejo del seguro, transfirién-
dolo a consejos regionales tripartitos, con la flexibilidad para
adaptarlos a las necesidades locales. Se eliminó el compo-
nente de capacitación, por el que se recibía un complemento
del subsidio de desempleo, y se introdujeron tres tipos de
permisos con percepción de sueldo proporcional al beneficio
de desempleo para cuidado infantil, educación y año sabáti-
co, con el objeto de fomentar la rotación laboral. A partir de
1994 se fue reduciendo progresivamente la vigencia del segu-
ro, de cuatro años a dos en 1996 y de dos a uno en 1999; el
plazo se restringió a seis meses en el caso de los menores de
25 años. Gracias a estas medidas, en el 2000 Dinamarca

Las políticas pasivas se
han concebido,
tradicionalmente, como
mera contraprestación
económica:
remuneración salarial
destinada a quien se
encuentra “fuera del
circuito laboral”. No se
preveía un
acompañamiento sobre
formación, orientación,
inserción…
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cumplía con los dos primeros lineamientos sobre empleo de
la Unión Europea, que recomiendan la rápida reincorporación
de desempleados jóvenes y adultos.

Debe señalarse que, incluso después de estas modificacio-
nes, Dinamarca es el país que destina la proporción más alta
del PIB a la aplicación de políticas laborales; concretamente,
un 4,5% del producto (un 3% a políticas pasivas). También
cabe destacar que la tasa de desempleo disminuyó de un
10,2% en 1993 a un 5,2% en 1999, lo que coincidió con el
período de reforma. 

Fuente: Madsen (2002) en CEPAL (2006).

En la lucha contra el desempleo, y junto con Austria, Holanda e Ir-
landa, el país de referencia en flexiseguridad, Dinamarca, ha sabido
combinar acertadamente las políticas activas y pasivas del mercado
de trabajo, de forma tal que no se presenta contradicción entre la pro-
tección del empleo y la protección social.

La participación de la población en políticas activas suele estable-
cerse como condición necesaria para acceder a las políticas pasivas;
estas últimas fundamentalmente identificadas con el tercer eje del
triángulo de la flexiseguridad: el sistema de ayudas.

La participación de la
población en políticas
activas suele
establecerse como
condición necesaria
para acceder a las
políticas pasivas; estas
últimas
fundamentalmente
identificadas con el
tercer eje del triángulo
de la flexiseguridad: el
sistema de ayudas
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4. EJE 3: 
SISTEMA DE AYUDAS

E l tercer y último eje que conforma el triángulo de la flexise-
guridad es el constituido por un sistema de ayudas que alcan-
ce a un elevado número de personas y que, a la vez, incluya

prestaciones con importantes cuantías.

El paradigma de la flexiseguridad hace compatibles un buen siste-
ma de ayudas con la salvaguarda del empleo, por lo que la necesidad
que el modelo presenta respecto del diálogo social y del consenso po-
lítico es notoria.

Otra necesidad que se evidencia es que las ayudas y las políticas
de inserción laboral deben ser gestionadas por los mismos agentes
que intervienen en el mercado laboral ordinario. “Gestionar de forma
separada los empleos estables por una parte y las personas en situa-
ción de desempleo por otra, es hacer de la inserción un mercado in-
fravalorado” (Lefresne y Tuchszirer, 2004). Es decir, debe entender-
se que la movilidad y la falta eventual de un trabajo constituyen una
realidad propia de la actividad laboral y que, por tanto, debe ser el
mismo sistema laboral el que haga frente a las necesidades que de
esta situación se deriven.

En Dinamarca, donde los impuestos y las contribuciones socia-
les representan en torno a la mitad del producto interior bruto,
puede llegar a indemnizarse a una persona desempleada, durante 4
años, con el 90% de su salario. Casi el 30% de las personas emple-
adas cada año cambia de trabajo, lo cual conlleva cierta tasa de des-
ocupación. Así, una cuarta parte de estas personas se encuentra en
esta situación durante lo que se entiende como un breve periodo,
mientras que se estima que alrededor del uno por ciento sufre esta
situación durante un largo periodo. Esta movilidad comprendería
graves riesgos de fractura social en todos aquellos sistemas que
poco tengan que ver con el danés: debe existir una aceptación de la
situación fundada sobre un buen sistema de ayudas. Se estima tam-
bién que tras un año en situación de desempleo, el 75% de las per-
sonas ha vuelto al trabajo.

Este sistema tiene un coste, y resulta necesario subrayar que este
es alto. Tal y como señala el Ministro de Empleo de Dinamarca “mu-
chos políticos europeos vienen a estudiar el sistema y lo encuentran
tremendamente interesante por lo flexible, pero cuando hablamos de
la parte de seguridad y de las políticas de educación, les cambia el
semblante” (Frederiksen, 2007).

Debe entenderse que la
movilidad y la falta
eventual de un trabajo
constituyen una
realidad propia de la
actividad laboral y que,
por tanto, debe ser el
mismo sistema laboral
el que haga frente a las
necesidades que de esta
situación se deriven
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4.1. LA TRAMPA DEL DESEMPLEO 
La tendencia que existe en los últimos años es asegurar la disposi-

ción al trabajo de quienes tienen acceso a este y otros sistemas de

ayuda. El sistema de ayudas que compone uno de los tres ejes de la

flexiseguridad debía caracterizarse por su “generosidad”.

En el informe “Perspectivas de Empleo 2007” (OCDE, 2007) se

analiza el impacto de las políticas del mercado de trabajo sobre la pro-

ductividad y se concluye que las reformas que reducen los subsidios

de desempleo tienden a reducir también la productividad.

Además, el informe no ve relación entre la “generosidad” de los

subsidios al desempleo y el PIB per cápita, apuntando que cualquier

impacto negativo sobre el empleo se ve contrarrestado por los impac-

tos positivos sobre la productividad. Los sistemas con altos subsidios

son, precisamente, los que permitirían a los trabajadores disponer de

los recursos necesarios para acceder a un nuevo empleo más adecua-

do, ajustando mejor la oferta de empleo y las características de la

mano de obra. En sentido inverso, aquellos sistemas que ofrecen me-

nores subsidios dificultan la búsqueda de un empleo mejor, dado que

para el trabajador prima la seguridad en el puesto sobre su calidad.

A pesar de ello, existen análisis que apuntan cómo el apoyo econó-

mico excesivamente elevado –que sería aquel que representa una im-

portante parte de la cuantía que el trabajador percibiría en el desem-

peño de su trabajo- desincentiva la búsqueda activa de empleo. Situa-

ción esta conocida como la “trampa del desempleo”.

En la línea marcada por una época de carácter liberal, algunos de

los países de la OCDE han realizado “algunas reducciones margina-

les en la generosidad de los derechos a beneficios” (CES, 2004). Una

de estas reducciones marginales ha consistido en acotar al máximo las

posibilidades  de elección de las personas perceptoras de ayudas cuan-

do se presenta una oferta de trabajo, exigiéndose, de esta manera, ma-

yores movilidad geográfica, disponibilidad horaria, aceptación de em-

pleos inicialmente no deseados... De lo que se trataría, en suma, es de

evitar tanto que el sistema de ayudas se convierta en un factor por el

que las personas se desactiven, como que su participación en progra-

mas de activación se deba, únicamente, a continuar percibiendo di-

chas prestaciones.

Evitar una dependencia de las prestaciones a largo plazo precisa de

una comunicación fluida entre la administración que gestiona las

prestaciones por desempleo y las políticas activas de empleo.

El sistema de ayudas
que compone uno de
los tres ejes de la
flexiseguridad debía
caracterizarse por su
“generosidad”
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Gráfico 17. Necesidad de una comunicación fluida Se trata de evitar tanto
que el sistema de
ayudas se convierta en
un factor por el que las
personas se desactiven,
como que su
participación en
programas de
activación se deba,
únicamente, a continuar
percibiendo dichas
prestaciones
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Políticas
activas de

empleo

Gestión de las
prestaciones por

desempleo

43-4 castellano:43 cast  24/03/09  20:05  Página 69



5. ¿Flexiseguridad en la CAPV?

43-5 castellano:43 cast  24/03/09  20:07  Página 70



5. ¿FLEXISEGURIDAD 
EN LA CAPV?

E n este capítulo del Cuaderno se analiza la situación de la
CAPV en relación con la posible implantación de un mode-
lo de flexiseguridad. Se trata de una primera aproximación

que estudia algunos condicionantes ya reflejados con anterioridad,
estableciendo una comparación entre nuestra situación y la que se
produce en Dinamarca, como referente que ejemplifica el éxito del
paradigma flexibilidad-seguridad. 

El análisis de la implementación de la flexiseguridad en ese país
revela, como se ha señalado, algunos condicionantes macroeconó-
micos que sin duda influyen en la viabilidad del modelo: desde una
situación económica de crecimiento hasta una elevada productivi-
dad, pasando por una tasa de ocupación claramente superior a la
media europea (supera en cerca de diez puntos la tasa del país
vasco), y un sistema impositivo que establece una fuerte presión
fiscal que es capaz de generar los ingresos necesarios para el abor-
daje de un elevado gasto, tanto políticas activas (4,4% del PIB)
como pasivas (2,7% del PIB).

Tabla 6. Indicadores de referencia Uno de los rasgos que
caracteriza la situación
en la CAPV, en este
ámbito, es la falta de
transferencia de
competencias de las
políticas del mercado de
trabajo
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DINAMARCA CAPV
Presión fiscal 49% del PIB 31% del PIB (2005)

Empleo medio 77,5% (2000-2005) 55,1% (2008)

Fuentes: Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre el tema: “Flexiseguridad: el caso
de Dinamarca”. Diario Oficial de la Unión Europea 18.8.2006; Eustat, tasa de actividad y paro de
la población de 16 y más años por trimestre y Territorio Histórico; y Tribunal Vasco de Cuentas.

5.1. MARCO GENERAL DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS
Y PASIVAS DEL MERCADO LABORAL

Uno de los rasgos que caracteriza la situación en la CAPV, en este
ámbito, es la falta de transferencia de competencias de las políticas
del mercado de trabajo. Si en relación con las políticas pasivas el
marco normativo estatal se aplica en la Comunidad en condiciones si-
milares al resto del Estado, la falta de transferencias de las políticas
activas ha llevado a la creación de un Servicio Vasco de Empleo que
ofrece un sistema paralelo a los servicios prestados por el INEM.

5.1.1. Políticas activas de empleo
La situación en la CAPV en materia de políticas activas parte, por

tanto, de un desajuste, ya que existe cierta indeterminación política y
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competencial. Las competencias no están traspasadas a la administra-
ción autonómica pero esta, en la medida de sus posibilidades, aborda
determinadas políticas activas de empleo y formación. Hasta la fecha,
la actual propuesta de traspaso (documento "Vías de superación de la
situación actual del traspaso de Políticas activas de Empleo"), no ha
registrado ningún avance.

Las competencias no traspasadas al ámbito económico vasco co-
rresponden al SPEE-INEM. Las principales actuaciones en materia de
formación continua son (Sistema Nacional de Empleo, 2007):

• Acciones formativas de las empresas y Permisos individuales de
formación. Son las que las empresas planifican y gestionan para
sus trabajadores; utilizan para su financiación la cuantía para for-
mación que se asigna a cada empresa en función de su plantilla.

• Contratos Programa para la formación de trabajadores. Tienen
por objeto la formación de los trabajadores en competencias
transversales y horizontales a varios sectores de la actividad eco-
nómica.

• Acciones complementarias y de Acompañamiento a la forma-
ción. Tienen por objeto la realización de investigaciones y la ela-
boración de productos y herramientas innovadores relacionados
con la Formación Continua.

Más allá del análisis económico que se desprendería de las actua-
ciones del INEM, el acercamiento que se efectúa al eje de la política
activa en empleo y formación en la CAPV se centrará en una serie de
consideraciones, en torno a dos de sus vertientes: la formación duran-
te toda la vida y la combinación de políticas activas y políticas pasivas.

Como se ha visto a través del caso danés, ambos acercamientos
aparecen ligados a la necesidad de una estructura sólida sobre la que
desarrollarse: un mercado laboral, vasco en nuestro caso, asentado
sobre un marco institucional estable y clarificado.

La experiencia de un buen número de países indica que el desarro-
llo de nuevas políticas de empleo y formación debe fundamentarse en
instituciones sólidas, pues sin ellas las inversiones en aprendizaje y for-
mación corren el riesgo de ser ineficaces. El correcto desarrollo de los
recursos humanos y la formación, requiere de un marco institucional
que cuente con los siguientes elementos para el desarrollo (OIT, 2002):

• Un sistema diversificado de instituciones y proveedores públicos
y privados de servicios de formación, que incluya mecanismos
para supervisar la calidad y la pertinencia de sus programas.

La necesidad de una
estructura sólida sobre
la que desarrollarse: un
mercado laboral, vasco
en nuestro caso,
asentado sobre un
marco institucional
estable y clarificado
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• Una estructura descentralizada para la toma de decisiones res-
pecto de la determinación de las necesidades de formación, del
contenido y los programas de enseñanza y formación, y de la
movilización y utilización de los recursos.

• La integración en el marco institucional del concepto y la prác-
tica de la educación permanente; y el establecimiento de un
marco de cualificaciones y de mecanismos para la homologa-
ción y la certificación de las cualificaciones a fin de apoyar la
educación permanente.

• Instituciones para recopilar, analizar y difundir la información
relativa al mercado de trabajo destinada a las agencias de colo-
cación y a la asistencia para la búsqueda de empleo.

Se incluye, a continuación, un resumen con las recomendaciones
de la Comisión en relación con las políticas de empleo que se aplican
en el Estado y que sirve de marco genérico a las reflexiones sobre po-
líticas activas de empleo en la CAPV.

La experiencia de un
buen número de países
indica que el desarrollo
de nuevas políticas de
empleo y formación
debe fundamentarse en
instituciones sólidas,
pues sin ellas las
inversiones en
aprendizaje y formación
corren el riesgo de ser
ineficaces
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Tabla 7a. Recomendaciones del consejo de 19 de enero de 2001 sobre la aplica-
ción de las políticas de empleo de España (resumen)

Diagnóstico

El Reino de España ha venido registrando en los últimos años un crecimiento de la econo-
mía y del empleo, pero sigue habiendo problemas importantes:  

• La tasa de empleo, aunque está aumentando, se sitúa entre las más bajas de la Unión Eu-
ropea. El desempleo sigue siendo elevado (15,9 %) a pesar de un descenso importante
desde 1996. La tasa del desempleo de larga duración también ha disminuido, pero las
mujeres y los trabajadores de edad siguen estando especialmente afectados por el pro-
blema del paro.

• La proporción de contratos de duración determinada es elevada. En su mayoría son de
corta duración y afectan sobre todo a las mujeres y a los jóvenes.

• Las diferencias regionales son importantes y la movilidad geográfica es muy baja.

• Aunque la tasa de empleo de las mujeres ha venido aumentando, sigue siendo la más
baja de la Unión Europea (37,6 %). La diferencia entre hombres y mujeres en cuanto al
empleo, que asciende al 30,3 %, es la más importante de la Unión Europea. El desem-
pleo femenino es del 23,1%.

• Menos del 35 % del grupo de población entre los 25 y los 64 años de edad tiene un nivel
educativo de secundaria superior. Hay muchos casos de abandono escolar y la participa-
ción en la educación y la formación durante la edad adulta es especialmente baja. No hay
un enfoque general de la formación continua. 

Tras el análisis pertinente, parece que son necesarios más esfuerzos para responder a las
directrices para el empleo y las recomendaciones relativas a: las medidas de prevención y
activación; la mejora del sistema de seguimiento estadístico; la integración de la igualdad
entre hombres y mujeres en todas las políticas y medidas; la formación permanente; la ca-
pacidad de adaptación y los regímenes de prestaciones y de fiscalidad.
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Si en la CAPV el diagnóstico de la situación del empleo es más fa-
vorable en algunos aspectos –tasa de ocupación, nivel de cualifica-
ción, tasa de desempleo…–, buena parte de las recomendaciones re-
alizadas mantiene su vigencia.

En los últimos años se ha registrado un creciente desarrollo del
Servicio Vasco de Empleo (Lanbide). El Plan de Empleo 2007-2010
sitúa algunos objetivos en esta materia, en línea con la Estrategia de

Si en la CAPV el
diagnóstico de la
situación del empleo es
más favorable en
algunos aspectos,
buena parte de las
recomendaciones
realizadas mantiene su
vigencia

Recomenda-
ciones

• Proseguir la modernización de los servicios públicos de empleo a fin de aumentar su efi-
cacia y mejorar la aplicación del enfoque preventivo para cubrir a todos los posibles bene-
ficiarios. Dichos esfuerzos deben incluir la puesta a punto del sistema de seguimiento es-
tadístico de conformidad con el Plan nacional de acción y el Informe conjunto sobre el em-
pleo. 

• Promover en mayor grado la igualdad de oportunidades con objeto de elevar la tasa de em-
pleo femenino hasta la media comunitaria en un plazo dado, habida cuenta de la amplitud
del problema, acorde con la urgencia de este objetivo. 

• Elaborar y aplicar una estrategia coherente en materia de formación continua que fije ob-
jetivos, incluya la educación y formación inicial y continua a fin de aumentar los niveles
educativos y la participación de los adultos en las actividades de educación y de forma-
ción. Debería prestarse especial atención al problema del abandono escolar prematuro.

• Proseguir los esfuerzos, en colaboración con los interlocutores sociales, para adaptar las
relaciones laborales, incluida la normativa laboral, y desarrollar nuevas formas de organi-
zación del trabajo garantizando un equilibrio adecuado entre flexibilidad y seguridad para
toda la mano de obra. 

• Estudiar los factores incentivadores y desincentivadores de los regímenes de prestaciones y de
fiscalidad a fin de aumentar la participación en el mercado de trabajo y el empleo estable.

Tabla 7b. Recomendaciones del consejo de 19 de enero de 2001 sobre la aplica-
ción de las políticas de empleo de España (resumen)

Fuente: Comisión Europea en CES (2004): Las políticas activas de empleo en la CAV y en la UE.

Tabla 8. Objetivos propuestos por el Plan Interinstitucional
de Empleo 2003-2006 y resultados obtenidos en 2006

Objetivos 
propuestos

Resultados 
obtenidos

Total Tasa ocupación (15-64 años) 63% 66,5%

Total Tasa actividad (>16 años) 54,5% 54,6%

Total Tasa de desempleo 7% 4,1%

Mujeres Tasa de ocupación 50% 57,0%

Mujeres Tasa de actividad 44% 45,2%

Mujeres Tasa de desempleo 11% 4,5%

Jóvenes. Tasa desempleo 9% 8,2%

Fuente: Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social (2007).
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Lisboa. Por otra parte, son destacables algunos de los resultados del
Plan Interinstitucional de Empleo 2003-2006, con logros en las tasa
de ocupación, actividad, desempleo, etc.

Una de las políticas activas más estrechamente relacionadas
con la transición entre empleos es la relativa a la formación de los
trabajadores. Si en el caso danés dicha transición se produce con
gran intensidad, en la CAPV se ha venido registrando, siguiendo
la tónica estatal, una clara distinción entre la formación dirigida a
trabajadores y la destinada a personas desempleadas, desarrolla-
das por organismos/entidades diferentes, y con escasa relación
entre ambas.

Esta situación evoluciona con la reciente modificación, Sistema
de Formación para el Empleo (RD 395/2007), que persigue la inte-
gración de los dos “subsistemas” preexistentes (Formación Ocupa-
cional y Formación Continua) en un marco normativo y organizativo
conjunto.

En la CAPV, la formación de trabajadores ha sido desarrollada por
un organismo Autónomo tripartito –HOBETUZ–, que gestiona for-
mación continua, al igual que la Fundación Tripartita para la Forma-
ción en el Empleo lo hace dentro del ámbito estatal. Esta coexisten-
cia ha permitido una evolución en la que se identifican una serie de
logros, tales como la implementación de un Sistema de Cualificacio-
nes previo al estatal o el avance de estrategias complementarias de
formación en las empresas, si bien también ha desembocado en un
panorama que, para empresas y trabajadores, cabe calificar como
confuso.

En su conjunto, el porcentaje de trabajadores formados a través
del sistema de financiación de la formación continua –de oferta y de-
manda, gestionadas por Hobetuz y por la FTFE– sitúa a esta Comu-
nidad entre las primeras en el ranking de cobertura formativa, si bien
todavía lejos de la situación registrada en otros países europeos.

5.1.2. Sistema básico de ayudas
El sistema básico de ayudas se identifica con la prestación por

desempleo, competencia de la Administración central del Estado ges-
tionada por el Instituto Nacional de Empleo.

En caso de que una persona se encuentre en desempleo, dos son
los sistemas de protección que existen: en el nivel contributivo, la
prestación por desempleo; y en el nivel asistencial, el subsidio por
desempleo.

Una de las políticas
activas más
estrechamente
relacionadas con la
transición entre
empleos es la relativa a
la formación de los
trabajadores
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Gráfico 18. Sistemas de protección por desempleo

La prestación por
desempleo cubre a las
personas que,
“pudiendo y queriendo
trabajar, pierdan su
empleo de forma
temporal o definitiva, o
vean reducida
temporalmente, al
menos, en una tercera
parte su jornada
laboral, por expediente
de regulación de
empleo”

En el nivel contributivo, la prestación por desempleo está desti-
nada a personas que cuenten con un período mínimo de cotización,
y que no se encuentren en determinadas situaciones de incompati-
bilidad.

La prestación por desempleo cubre a las personas que, “pudiendo
y queriendo trabajar, pierdan su empleo de forma temporal o definiti-
va, o vean reducida temporalmente, al menos, en una tercera parte su
jornada laboral, por expediente de regulación de empleo, con la co-
rrespondiente pérdida o reducción análoga de salarios, por algunas de
las causas establecidas como situaciones legales de desempleo”. 

El INEM ha desarrollado una serie de guías particularizadas orien-
tadas a los perfiles más frecuentes que presentan las personas con de-
recho a esta prestación. Algunos de estos perfiles son los siguientes:

• Si se ha perdido involuntariamente el empleo y se ha cotizado a
desempleo 360 días o más.

• Si se ha agotado una prestación de nivel contributivo y se conti-
núa sin trabajo.

• Si se tienen 52 años cumplidos y se ha trabajado los años necesa-
rios para poder cobrar una jubilación.

• Si se ha estado trabajando en el extranjero o si se quiere marchar
a otro país.

• Si se desea emprender una actividad como autónomo o como
socio de una cooperativa o sociedad laboral.

• Si se es trabajador extranjero y reside en España.

• Si se ha cotizado desempleo entre 180 y 359 días, o entre 90 y
179 días y tiene responsabilidades familiares.

Nivel contributivo Nivel asistencial

Prestación
por desempleo

Subsidio
por desempleo
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La duración de la prestación se establece en función del período de ocu-
pación cotizado en los seis años anteriores a la situación de desempleo.

Tabla  9. Duración de la prestación por desempleo por pe-
riodo de ocupación cotizada en los últimos 6 años

El subsidio por
desempleo consiste en
una prestación
económica y una
aportación a la
Seguridad Social. Junto
con el derecho a la
percepción del subsidio
se encuentra el derecho
a tomar parte en
acciones de formación,
perfeccionamiento,
orientación o
reconversión, e
inserción profesional
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Desde 360 hasta 539 días 120 días

Desde 540 hasta 719 días 180 días

Desde 720 hasta 899 días 240 días

Desde 900 hasta 1.079 días 300 días

Desde 1.080 hasta 1.259 días 360 días

Desde 1.260 hasta 1.439 días 420 días

Desde 1.440 hasta 1.619 días 480 días

Desde 1.620 hasta 1.799 días 540 días

Desde 1.800 hasta 1.979 días 600 días

Desde 1.980 hasta 2.159 días 660 días

Desde 2.160 días 720 días

Fuente: INEM (2007).

En el nivel asistencial, el sistema de protección que existe es el sub-
sidio por desempleo. Esta protección consiste en una prestación econó-
mica y una aportación a la Seguridad Social. Junto con el derecho a la
percepción del subsidio, y con el objetivo de alcanzar un empleo esta-
ble, se encuentra el derecho a tomar parte en acciones de formación,
perfeccionamiento, orientación o reconversión, e inserción profesional.

Para evitar la trampa del desempleo, abordada en el capítu-
lo anterior, en este caso podrán ser beneficiarias del subsidio
por desempleo aquellas personas en paro que, figurando ins-
critas como demandantes de empleo, no hayan rechazado
ninguna oferta de empleo adecuada, ni se hayan negado a
participar sin justificación en acciones de promoción, forma-
ción o reconversión profesionales. Por otra parte, la cuantía
de las rentas de las personas perceptoras no debe ser supe-
rior al 75% del Salario Mínimo Interprofesional.

Beneficiarias de este subsidio son las siguientes personas:

• Trabajadores que han agotado la prestación contributiva por des-
empleo y tienen responsabilidades familiares.

• Trabajadores mayores de 45 años que han agotado prestación
contributiva por desempleo sin responsabilidades familiares.
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• Subsidio especial para trabajadores mayores de 45 años que
hayan agotado una prestación por desempleo de 24 meses.

• Trabajadores que, al producirse la situación legal de desempleo,
no han cubierto el período mínimo de cotización para acceder a
una prestación contributiva.

• Trabajadores emigrantes retornados.

• Liberados de prisión.

• Trabajadores que sean declarados plenamente capaces o inválidos
parciales, como consecuencia de expediente de revisión por me-
joría de una situación de gran invalidez, invalidez permanente ab-
soluta o total para la profesión habitual.

• Subsidio por desempleo para trabajadores mayores de 52 años.

La tasa de cobertura es la proporción de personas desempleadas
que se beneficia de algún tipo de prestación por desempleo. Determi-
nar la situación en la CAPV no es tarea sencilla puesto que, en 2006,
y tomando las cifras de paro registrado del INEM, la tasa de cobertu-
ra es de casi el 60%, mientras que de acuerdo con los datos del EUS-
TAT se sitúa en el 110,9%. 

Existe además en la CAPV un sistema de protección adicional, re-
presentado fundamentalmente por la Renta Básica, compatible con em-
pleos de bajo nivel salarial. Esta prestación, de carácter periódico, eco-
nómico y subsidiario, se halla dirigida a “aquellas personas empadrona-
das en cualquiera de los municipios vascos, con al menos un año de an-
tigüedad, que teniendo en cuenta las rentas y patrimonio de la unidad de
convivencia a la que pertenecen, carecen de recursos económicos sufi-
cientes para poder hacer frente a las necesidades básicas y a las deriva-
das de un proceso de inserción social y laboral”. En 2006 más de trein-
ta y tres mil (33.000) personas fueron beneficiarias del programa. En
cuanto a la cuantía/mes establecida para una unidad convivencial de una
persona, durante el año 2008 se sitúa en los 616 euros, ascendiendo
hasta los 875 euros para unidades convivenciales de cinco miembros.

Tabla 10. Estimaciones del coste de Renta Básica

Existe además en la
CAPV un sistema de
protección adicional,
representado
fundamentalmente por
la Renta Básica. Esta
prestación se halla
dirigida a “aquellas
personas
empadronadas en
cualquiera de los
municipios vascos, con
al menos un año de
antigüedad, que
teniendo en cuenta las
rentas y patrimonio de
la unidad de
convivencia a la que
pertenecen, carecen de
recursos económicos
suficientes para poder
hacer frente a las
necesidades básicas y a
las derivadas de un
proceso de inserción
social y laboral”

Años Euros

Año 2007 182.520.000

Año 2008 200.360.000

Año 2009 213.650.000

2007-2009 596.530.000

Fuente: Gobierno Vasco (2008).
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5.2. UNA VISIÓN CUALITATIVA
Se ha llegado a definir la flexiseguridad como “la tercera vía” en

materia laboral, al ser un nuevo marco de relaciones entre empresa-
rios y trabajadores. Este marco exige de un pacto a través del cual la
empresa tenga más fácil despedir a sus trabajadores y, en contrapar-
tida, exista una garantía real tanto de ingresos destinados a esas per-
sonas desempleadas como de su integración en un proceso que las
reincorporará al empleo.

A lo largo de todo el cuaderno han ido apareciendo intangibles ne-
cesarios para implementar la flexiseguridad, tales como la confianza
en el sistema y en los agentes, y las creencias compartidas conducen-
tes a una cultura de movilidad y de adaptación.

Esta confianza va asociada al control: así, un fuerte control que
evite abusos, tanto por parte de la empresa como de los trabajadores
y trabajadoras, se convierte en factor necesario para el correcto des-
arrollo del modelo.

El análisis realizado a través de este Cuaderno evidencia las di-
ferencias existentes entre la CAPV y Dinamarca; diferencias que
también se reflejan, aunque el asunto puede parecer menor, en
torno a la religión, que tampoco comparten. La religión confiere,
a lo largo de los siglos, una ideología y una cierta visión del
mundo. En general, ha sido aceptada la teoría de Weber de acuer-
do con la cual el capitalismo se desarrolló porque el protestantis-
mo inculcó unos valores proclives a él, y diferentes al catolicismo.
Los católicos, según esta visión, serían más proclives al derroche
que a la acumulación, y también más proclives a la corrupción por
ser la moral protestante muy severa con ella. Obviamente hay ex-
cepciones, como las “capitalistas” Venecia y Florencia medieva-
les... o el propio País Vasco, citado por el mismo Weber como una
excepción a la teoría por ser eminentemente católico y, sin embar-
go, contar con una cultura capitalista desde principios del siglo pa-
sado (Vivanco, 2004).

Pero al margen de la trayectoria capitalista de la CAPV, el
mayor o menor grado de tolerancia hacia la corrupción es un
asunto directamente relacionado con la confianza y control que
necesariamente debe acompañar a un mercado laboral basado en
la flexiseguridad.

Los países del mundo que en la actualidad tienen menor índice de
corrupción son, precisamente, Dinamarca y Finlandia (seguidos por
Suecia, Islandia...).

La flexiseguridad marco
exige de un pacto a
través del cual la
empresa tenga más fácil
despedir a sus
trabajadores y, en
contrapartida, exista
una garantía real tanto
de ingresos destinados
a esas personas
desempleadas como de
su integración en un
proceso que las
reincorporará al empleo
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Dinamarca 9.4

Finlandia 9.4

Suecia 9.3

Islandia 9.2

Holanda 9.0

Suiza 9.0

Noruega 8.7

Luxemburgo 8.4

Reino Unido 8.4

Austria 8.1

Alemania 7.8

Irlanda 7.5

Francia 7.3

Bélgica 7.1

España 6.7

Fuente: Transparencia Internacional (2007).

La percepción general en el Estado es la de que existe corrupción.

El asunto es de calado, y el desarrollo de unos “códigos de conducta”

tanto en éste como en la CAPV se convierte en una condición necesa-

ria pero no suficiente. El marco de relaciones entre empresarios y tra-

bajadores que exige la implementación de la flexiseguridad, debería

contemplar esta circunstancia.

En consonancia, también se halla extendida la percepción de exis-

tencia de fraude fiscal. En el ámbito estatal, un 41% de las personas

piensa que el pago de impuestos es “imperfecto”. Por su parte, los sin-

dicatos vascos denuncian un fraude fiscal masivo, pues en su opinión

El mayor o menor
grado de tolerancia
hacia la corrupción es
un asunto
directamente
relacionado con la
confianza y control que
necesariamente debe
acompañar a un
mercado laboral
basado en la
flexiseguridad

Tabla 11. Índice de  percepción de la corrupción 20072

Eslovenia 6.6

Estonia 6.5

Portugal 6.5

Malta 5.8

Hungría 5.3

Chipre 5.3

República Checa 5.2

Italia 5.2

Eslovaquia 4.9

Letonia 4.8

Lituania 4.8

Grecia 4.6

Polonia 4.2

Bulgaria 4.1

Rumania 3.7

2000 2001 2002 2003 2004 2005

En general se pagan los impuestos de un
modo bastante correcto

65% 58% 58% 50% 55% 59%

El pago de los impuestos es muy imper-
fecto

35% 42% 42% 50% 45% 41%

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Fuente: Transparencia Internacional (2007).

2. La puntuación se refiere a las percepciones del grado de corrupción visto por empresarios y
analistas de diferentes países, y oscila entre 10 (altamente limpio) y 0 (altamente corrupto).

Tabla 12. Evolución sobre las opiniones de la extensión del fraude fiscal
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no se declaran "enormes cantidades de dinero" procedentes de activi-
dades empresariales.

En el contexto vasco, la implementación de la flexiseguridad su-
pondría una importante novedad cualitativa, por los profundos cam-
bios en el sistema de valores que implicaría, por la cultura de con-
fianza que habría que construir y por el marco coordinado de actua-
ción que exigiría desarrollar.

Además de la confianza, el contexto necesario para un desarrollo
efectivo de políticas en el mercado de trabajo requiere que exista un
entorno con unos valores positivos hacia ellas, que haya un marco ad-
ministrativo que las facilite, que se pueda acceder a estas políticas, y
que los agentes sociales estén coordinados y sepan trabajar en red.

Para profundizar en esta visión cualitativa y poder extraer conclu-
siones sobre el previsible grado de viabilidad en la implementación
de la flexiseguridad como modelo de referencia en la CAPV, en el
sentido ya definido para cada uno de sus tres ejes, se abordará el sis-
tema de valores que hay en la actualidad, a través de los valores de los
y las trabajadoras vascas ante la movilidad, la formación, y la red de
agentes a quien correspondería intervenir en este modelo.

Gráfico 19. Contexto cualitativo para los ejes de la flexise-
guridad

En el contexto vasco, la
implementación de la
flexiseguridad
supondría una
importante novedad
cualitativa, por los
profundos cambios en
el sistema de valores
que implicaría, por la
cultura de confianza
que habría que
construir y por el marco
coordinado de
actuación que exigiría
desarrollar
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5.2.1. Desde las personas trabajadoras en la CAPV
Para acercarnos a algunos de los valores y actitudes de los trabaja-

dores vascos que puedan mostrar su posible encaje o no en un mode-
lo de flexiseguridad, se presentan algunos datos extraídos del Censo
del Mercado de Trabajo 2006 y del Sociómetro Vasco nº 35 (Departa-
mento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco,
2007).

Un primer dato a tener en cuenta es que casi tres cuartas partes de
las personas trabajadoras llevan más de diez años en el empleo que ac-
tualmente tienen. Es decir, la movilidad en el empleo no es algo a lo
que esté acostumbrada la población trabajadora. Apunte este realiza-
do sin entrar en consideraciones pormenorizadas en cuanto a la edad
de estas personas, ya que muy probablemente serán las más jóvenes
quienes más experiencia acumulen en el cambio de empleo y en la ne-
cesidad de una adaptación.

Tabla 13. Tiempo en el empleo actual
La movilidad en el
empleo no es algo a lo
que esté acostumbrada
la población
trabajadora de la CAPV

Más de 10 años 73,4%

Entre 3 y 10 años 15,3%

Últimos 3 años 11,3%

Total 100,0%

Fuente: Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco (2007). Censo
del Mercado de Trabajo 2006.

A lo largo del Cuaderno se ha visto que la capacidad de adaptación
se encuentra estrechamente relacionada con la formación recibida y
actitudes hacia la formación a lo largo de la vida. Sin embargo, los
datos indican que la mayoría de las personas en edad laboral no ha re-
cibido ningún tipo de formación en el último año.

Tabla 14. Cursos recibidos en el último año (personas de 15 a 74 años)

Curso del INEM, Escuela Taller u otro curso para Parados 0,7%

Curso de formación promovido por la empresa (Sólo Ocupados) 3,1%

Otros cursos (informática, preparación de oposiciones, idiomas en academias, cursos culturales o recreati-
vos)

6,8%

No recibió 89,5%

Total 100,0%

Fuente: Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco (2007). Censo del Mercado de Trabajo 2006.

43-5 castellano:43 cast  24/03/09  20:07  Página 82



La mitad de las personas ocupadas trabaja en jornadas con una du-

ración diferente al estándar de las 40 horas semanales; la mayoría, entre

20 y 39 horas semanales (de media, se trabajan 37 horas). En este sen-

tido, parece existir cierta disposición a flexibilizar la jornada laboral.

Tabla 15. Horas de trabajo a la semana

Ahondando en la
cuestión de la movilidad
física, tres cuartas
partes de las personas
que buscan empleo no
se interesan por un
trabajo ubicado fuera
del Territorio Histórico
de residencia y el 37%
no lo hace si este está
situado fuera del
municipio de residencia
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Fuente: Gobierno Vasco, Gabinete de Prospección Sociológica (2007). Sociómetro Vasco nº 35.

Esta disposición a flexibilizar la jornada laboral se refrenda en las
condiciones que se aceptarían para el desempeño de un trabajo. La
mayoría de las personas consultadas aceptaría trabajos con una dura-
ción inferior a las 30 horas semanales, de una categoría inferior a la
esperada o, en menor medida, aceptaría trabajos con ingresos inferio-
res a los correspondientes a la cualificación de que dispone. El cam-
bio de residencia, por el contrario, es una condición que, mayoritaria-
mente, no sería aceptado.

Parámetros estos que, parece claro, deberían incrementarse en un
escenario definido por un mercado de trabajo flexible y con elevada
movilidad.

Tabla 16. Condiciones para aceptar un trabajo

Menos de 20 horas 4,0%

Entre 20 y 39 horas 35,5%

40 horas 50,0%

Más de 40 horas 10,4%

Total 100,0%

Sí No Total

Aceptación de trabajo con cambio de re-
sidencia

31,5% 68,5% 100,0%

Aceptación de trabajo con ingresos infe-
riores a la cualificación que dispone

56,2% 43,8% 100,0%

Aceptación de trabajo con categoría in-
ferior a la esperada

65,0% 35,0% 100,0%

Aceptación de trabajo con duración infe-
rior a las 30h. semanales

67,2% 32,8% 100,0%

Fuente: Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco (2007). Censo
del Mercado de Trabajo 2006.

Ahondando en la cuestión de la movilidad física, tres cuartas par-
tes de las personas que buscan empleo no se interesan por un trabajo
ubicado fuera del Territorio Histórico de residencia y el 37% no lo
hace si este está situado fuera del municipio de residencia.
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Tabla 17. Ámbito geográfico en el que se busca trabajo

El déficit de condiciones
que daría lugar a un
escenario de flexibilidad
también tiene su reflejo
en la prioridad de
asuntos que se cree
deberían negociar los
sindicatos con el
empresariado. Ni la
promoción y movilidad
laboral, ni la formación
profesional son asuntos
prioritarios de
negociación

Fuente: Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco (2007). Censo
del Mercado de Trabajo 2006.

El déficit de condiciones que daría lugar a un escenario de flexibi-
lidad también tiene su reflejo en la prioridad de asuntos que se cree
deberían negociar los sindicatos con el empresariado. Ni la promoción
y movilidad laboral, ni la formación profesional son asuntos priorita-
rios de negociación, de lo que cabe colegir que no son aspectos que
susciten excesiva preocupación.

Tabla 18. Asunto que los sindicatos deben negociar con los
empresarios

En el municipio donde reside 37,0%

En el Territorio Histórico donde reside 39,4%

En la Comunidad Autónoma donde reside 17,2%

En la CAPV y Navarra 1,6%

En todo el Estado 3,3%

Incluso en el extranjero 1,6%

Total 100,0%

Fuente: Gobierno Vasco, Gabinete de Prospección Sociológica (2007). Sociómetro Vasco nº 35.

1er asunto 2º 
asunto 3er asunto

Regulación de la jornada laboral 25,2% 7,8% 7,7%

Salario y complementos salariales 32,0% 22,1% 9,0%

Salud y seguridad en el trabajo 19,0% 21,4% 17,0%

Valoración de los puestos de trabajo 6,4% 12,2% 12,4%

Promoción de igualdad entre sexos 3,6% 8,1% 12,6%

Vacaciones y días libres 1,6% 4,2% 6,2%

Prestaciones sociales complementarias (guar-
derías, comedor…) 2,7% 7,0% 6,9%

Formación profesional 1,5% 5,7% 8,5%

Conciliación de la vida familiar y laboral 6,5% 7,2% 11,2%

Normalización del euskera 0,9% 1,8% 3,3%

Promoción y movilidad laboral 0,7% 2,3% 5,2%

Total 100,0% 100,0% 100,0%
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Como conclusión, cabe pensar que, en la actualidad, los valores de
las personas trabajadoras en la CAPV apenas se adecuan a los que se-
rían necesarios en un mercado flexible lo suficientemente legitimado.

5.2.2. Desde la red de agentes
Entendemos que la red de agentes la componen las instituciones

públicas, las organizaciones empresariales, las organizaciones sindi-
cales, y las organizaciones no gubernamentales.

La red de agentes debe favorecer un sistema de creencias compar-
tido, dar legitimidad al sistema, procurar una flexibilidad sin excesos,
una seguridad efectiva, siendo al mismo tiempo correa de transmi-
sión en la relación entre las políticas activas con las prestaciones por
desempleo y con el sistema formativo. Debe pues existir una alta co-
operación entre los interlocutores sociales para constituir el marco
adecuado para el correcto funcionamiento de un mercado de trabajo
flexible e inclusivo.

Como conclusión, cabe
pensar que, en la
actualidad, los valores
de las personas
trabajadoras en la CAPV
apenas se adecuan a los
que serían necesarios en
un mercado flexible lo
suficientemente
legitimado
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Gráfico 20. Red de agentes

Vistos en el apartado anterior los valores y actitudes de las perso-
nas trabajadoras, de cara sobre todo a la implantación de un mercado
laboral flexible, cabe preguntarse si la red de agentes cuenta con los
mimbres necesarios para su correcto desarrollo o afianzamiento en la
CAPV.

La confianza en los agentes que intervendrían en la construcción
de un sistema que garantice y dé seguridad en el empleo, se perfila
como elemento clave para el éxito de un modelo basado en la flexi-
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seguridad. En este sentido, la ciudadanía vasca manifiesta un claro dé-
ficit de confianza. Las instituciones políticas como el Parlamento o el
Gobierno suscitan un mayor grado de confianza, pero esta magnitud
se ve radicalmente contrastada con la confianza depositada en los par-
tidos políticos (que son, paradójicamente, quienes conforman las dos
instituciones anteriores) y con la mostrada hacia los sindicatos (el
42,9% confía en ellos y un 43,5% no lo hace). Este dato es aún más
relevante por cuanto que muestra una confianza significativamente
menor en los sindicatos que la que se deposita en las empresas.

Un sindicato es una asociación permanente de trabajadores
cuya finalidad es defenderlos y negociar con los empresarios
sobre salarios y otras condiciones laborales. También podría
definirse sindicato como un cártel o monopolio destinado a
obtener los máximos beneficios para sus miembros.
Pampillón (2007).

Podría calificarse de paradójico que la ciudadanía confíe menos en
los sindicatos que en las empresas, puesto que los primeros represen-
tan, en teoría, los intereses de los y las trabajadoras, quienes, a su vez,
constituyen la mayor parte de la ciudadanía.

Tabla 19. Confianza en las instituciones

La confianza en los
agentes que
intervendrían en la
construcción de un
sistema que garantice y
dé seguridad en el
empleo, se perfila como
elemento clave para el
éxito de un modelo
basado en la
flexiseguridad. En este
sentido, la ciudadanía
vasca manifiesta un
claro déficit de
confianza

Tiende
a confiar

Tiende a no
confiar

Ns/Nc Total

Gobierno Vasco 65,9% 26,7% 7,4% 100,0%

Parlamento Vasco 62,1% 28,1% 9,8% 100,0%

Partidos políticos 23,5% 66,7% 9,8% 100,0%

Sindicatos 42,9% 43,5% 13,6% 100,0%

Empresas 50,1% 37,0% 12,8% 100,0%

Fuente: Gobierno Vasco, Gabinete de Prospección Sociológica (2007). Sociómetro Vasco nº 35.

El desapego hacia los sindicatos tiene su reflejo en la escasa afilia-
ción con la que cuentan. A nivel global, en todos los países del mundo,
se registra una caída en el número de afiliaciones. En los países es-
candinavos este descenso ha sido gradual, pero en otros, especialmen-
te en Gran Bretaña, ha sido muy notable, pasando, en veinte años, de
aglutinar a la mitad de la ciudadanía a menos de un tercio de esta. En
Francia, el porcentaje ha descendido desde el 20% a situarse por de-
bajo del 10%, y en Italia, del 50% al 35% (Fuller, 2005).
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Si en Dinamarca, el 80% de los trabajadores/as pertenece a un sin-
dicato (EAPN, 2006), en la CAPV este porcentaje se sitúa, aproxima-
damente, en el 30%. La relación que existe en el país nórdico entre la
seguridad en el sistema y su elevada tasa de sindicación es clara. En
este marco, puede deducirse que en la CAPV, en un escenario de fle-
xiseguridad, los y las trabajadoras tendrían problemas para confiar en
la red de agentes.

Tabla 20. Afiliación a sindicatos en la CAPV

Entre las orientaciones
de las organizaciones
empresariales, destaca
la flexiseguridad como
un objetivo a perseguir,
lo que demuestra que
hoy por hoy, la
flexiseguridad
pertenece más a lo que
se entiende por discurso
conservador que al
discurso progresista
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Fuente: Gobierno Vasco, Gabinete de Prospección Sociológica (2007). Sociómetro Vasco nº 35.

En la CAPV, la negociación colectiva es una de las principales ta-
reas de la red de agentes y constituiría una de las vías por las que
apuntalar los tres ejes de la flexiseguridad. Los intereses de cada
agente son obviamente diferentes. Las orientaciones de sindicatos y
patronal vasca para la negociación colectiva caminan de lo particular
a lo general.

Gráfico 21. Orientaciones para la negociación colectiva de 2006

Se está actualmente afiliado 30,5%

Actualmente no, pero se ha estado afiliado 12,2%

Nunca ha estado afiliado 57,3%

Total 100,0%

Normalizada frente a la confrontación
Orientada a equilibrar la mejora de las condiciones de trabajo con las exigencias
de competitividad de las empresas, especialmente, en lo que se refiere a la
armonización entre flexibilidad y seguridad en el empleo
Adecuada a una posición competitiva de la economía vasca en el contexto
internacional
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La lucha contra la precariedad y la subcontratación
La reivindicación de un reparto más justo de la riqueza atendiendo a los
incrementos en la productividad
La reducción sustancial de la jornada laboral y la supresión de las horas
extraordinarias
Las medidas para evitar la discriminación
La lucha contra la siniestralidad

Fuente: Consejo de Relaciones Laborales (2007).

Entre las orientaciones de las organizaciones empresariales, desta-
ca la flexiseguridad como un objetivo a perseguir, lo que demuestra
que hoy por hoy, y en la línea de lo indicado en el capítulo “El nuevo
paradigma”, la flexiseguridad pertenece más a lo que se entiende por
discurso conservador que al discurso progresista.
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El Consejo de Relaciones Laborales (CRL) es el organismo pú-
blico de la CAPV que tiene como finalidad la potenciación del diá-
logo y la resolución de conflictos en el mundo laboral entre la parte
social –personas trabajadoras y sindicatos– y la parte empresarial.
Puede decirse que supone la red de agentes de referencia cuya inter-
vención resultaría crucial para desarrollar políticas orientadas al
modelo de flexiseguridad.

Nadie puede negar que la aportación específica del Consejo
y su verdadero valor añadido es contribuir a activar el diálogo
entre los interlocutores sociales, trabar consensos básicos
sobre las cuestiones fundamentales en materia de relaciones
laborales y propiciar la suscripción de acuerdos generales o
sobre materias concretas. Parece obvio reconocer que la si-
tuación actual está muy lejos del cumplimiento total o parcial
de cualquiera de estos objetivos. (...) Aún más, la persistencia
del desencuentro reflejado una vez más en el pobre balance
de la negociación colectiva para el año 2006, que ha finaliza-
do, en la línea de años anteriores, con un elevado porcentaje
de convenios sin renovar, apunta hacia desencuentros que
desbordan lo meramente coyuntural y adquieren caracteres
estructurales. 

(Martin Auzmendi, en la Memoria 2006 del CRL).

En la actualidad, el contexto para desarrollar estas políticas no re-
sulta adecuado ya que el Consejo de Relaciones Laborales ha conta-
do con un presidente dimitido que, sin embargo, prologa la Memoria
2006 con una fuerte autocrítica (Consejo de Relaciones Laborales,
2007). En dicho prólogo se menciona que la organización sindical
ELA suspende su participación en el Consejo, y se reconoce la con-
flictividad existente entre las representaciones sindicales y empresa-
riales que componen Hobetuz –Fundación Vasca para la Formación
Profesional Continua–, Osalan –Instituto Vasco de Seguridad y Salud
Laborales– y el Consejo Económico y Social. Obviamente, tampoco
esta situación contribuye a favorecer un clima de confianza.

La caída de afiliaciones, anteriormente señalada, se relaciona con
una mejora del bienestar económico. Debido a esto, en algunos países
los sindicatos han optado por huir de la confrontación y apostar por el
consenso con la patronal y gobierno (Pampillón, 2007). La CAPV pa-
rece encontrarse lejos aún del consenso. El Consejo de Relaciones La-
borales no ha cumplido su objetivo de contribuir a activar el diálogo
entre los interlocutores sociales, trabar consensos básicos sobre las

El Consejo de
Relaciones Laborales
(CRL) es el organismo
público de la CAPV que
tiene como finalidad la
potenciación del
diálogo y la resolución
de conflictos en el
mundo laboral cuya
intervención resultaría
crucial para desarrollar
políticas orientadas al
modelo de
flexiseguridad
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cuestiones fundamentales en materia de relaciones laborales, así
como propiciar la suscripción de acuerdos, generales o sobre mate-
rias concretas.

El Consejo Económico y Social Vasco (2004) también critica la
“descoordinación e ineficacia en las políticas de empleo en la
CAPV” y solicita la inmediata transferencia del Estado. Como res-
puesta a esta situación, realiza una serie de propuestas como:

• Trabajo en red de todos los agentes que gestionan la política ac-
tiva de empleo.

• Creación de una ventanilla única que facilite la integración labo-
ral, especialmente de las personas menos motivadas.

• Necesidad de un único servicio público de empleo integral y gra-
tuito, en el que estén presentes los agentes sociales y que tenga
la responsabilidad de las políticas activas de empleo en la CAPV.

• Necesidad de un seguimiento y evaluación efectiva de los pro-
gramas en favor del empleo.

• Equidad territorial en el gasto, pues hay zonas que necesitan más
recursos que otras, y por colectivos de afectados.

• Creación de una base de datos común, que permita un buen diag-
nóstico y orientación de la persona objeto de las políticas activas
de empleo, para lo que se necesita trabajar en red y confianza re-
cíproca entre los agentes.

• Separación de lo puramente administrativo de reconocimiento y
pago de beneficios sociales de lo que se dedica específicamente
a proporcionar servicios de empleo. Esto implicaría una orienta-
ción mayor de “servicio al consumidor” con nuevas formas de
organización, planes de acción individualizada, atención perso-
nalizada a los objetivos, indicadores de resultados, etc.

Del marco institucional depende la gestión del sistema, de presta-
ciones y formativo, y suya es la responsabilidad de garantizar el con-
trol sobre un mercado flexible para evitar abusos y generar confian-
za. Es responsabilidad del entramado institucional –bien complejo en
la CAPV– desarrollar en toda la red de agentes una cultura común de
aprendizaje y formación.

La confianza es, precisamente, aquello de lo que carece el modelo
de flexiseguridad entre las organizaciones sindicales vascas. La opi-
nión expresada por algunos sindicatos, y publicada en prensa, en rela-
ción con la flexiseguridad (Noticias de Gipuzkoa, 05/03/07), refleja su
parecer acerca de la inviabilidad del modelo en el ámbito de la CAPV.

La confianza es,
precisamente, aquello
de lo que carece el
modelo de
flexiseguridad entre las
organizaciones
sindicales vascas. La
opinión expresada por
algunos sindicatos
refleja su parecer acerca
de la inviabilidad del
modelo en el ámbito de
la CAPV

89

43-5 castellano:43 cast  24/03/09  20:07  Página 89



90

• ELA: "hay personas interesadas en buscar palabras mágicas que
puedan ser utilizadas para esconder la perversión de la cruda re-
alidad que quienes nos gobiernan fomentan y su propia respon-
sabilidad en ello". Se señalan algunas diferencias con Dinamarca
como que en el país nórdico "la presión social es mucho más alta
y los tipos marginales de quienes más ganan son 16 puntos supe-
riores a los que tenemos en la CAV".

• LAB: "la realidad sociolaboral en Euskal Herria se caracteriza
por la precariedad, la falta de calidad en el empleo y los insu-
ficientes servicios sociales" por lo que se considera que "ha-
blar de flexibilidad para la patronal y de seguridad para el tra-
bajador es hablar de términos contrapuestos". "Se ha dado fle-
xibilidad a las empresas a la hora de contratar a los trabajado-
res para organizar el trabajo y para despedir". En el contexto
actual "es imposible encontrar un equilibrio entre seguridad y
flexibilidad".

• CC.OO. Euskadi no valora la posibilidad de trasladar el sistema
a la CAV "porque no se puede aislar la cuestión de la flexisegu-
ridad al margen de todo lo demás". "La clave del sistema danés
reside en que hay una cultura de búsqueda de acuerdos y consen-
sos". En este sentido, se destaca que "la patronal danesa no sólo
se preocupa de aumentar su beneficio empresarial, y los sindi-
catos daneses son copartícipes en muchos aspectos de la gestión
de las empresas".

Por otra parte, aunque no formen parte del Consejo de Relaciones
Laborales, las Entidades del Tercer Sector tienen también voz en el
proceso de conformación de un modelo de flexiseguridad, ya que co-
laboran en la tarea de hacer frente a las consecuencias de un mercado
no inclusivo, que es el más “sangrante” riesgo de un mercado flexible
no controlado. Cabe aquí añadir que estas Entidades se encuentran
cada vez más presentes en el mercado laboral, a través de iniciativas
como el Programa de Empresas de Inserción. Y, a este respecto, cabe
también señalar que en el apartado expresamente dedicado a la flexi-
seguridad ya se señalaban las demandas que en torno a ella realiza la
Red Europea de Lucha contra la Pobreza (2006).

El enfoque de las Entidades del Tercer Sector tiene en considera-
ción a aquellas personas con menor capacidad de adaptación a un
mercado laboral cambiante, y así mismo de elevada movilidad, y com-
pleta las orientaciones de las organizaciones sindicales y de las orga-
nizaciones empresariales.

Las Entidades del Tercer
Sector tienen también
voz en el proceso de
conformación de un
modelo de
flexiseguridad, ya que
colaboran en la tarea de
hacer frente a las
consecuencias de un
mercado no inclusivo,
que es el más
“sangrante” riesgo de
un mercado flexible no
controlado
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Gráfico  22. Orientaciones de las Entidades del Tercer Sector El enfoque de las
Entidades del Tercer
Sector tiene en
consideración a
aquellas personas con
menor capacidad de
adaptación a un
mercado laboral
cambiante y de elevada
movilidad
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Desarrollar la flexiseguridad en una estrategia global integrada para el
trabajo digno, la renta digna y un alto nivel de protección social
Asegurar la renta y una cuantía adecuada para una vida digna
Inclusión y empoderamientos activos
Protección y promoción de empleo con posibilidades de promoción
Promoción del aprendizaje a lo largo de la vida
Abordando la trampa de la pobreza-inactividad haciendo que el empleo sea efectivamente
rentable
Inversión en flexibilidad que resuelva las necesidades del empleado
Supervisión y evaluación del impacto fiscal
Participación y sociedad: ¡Nada sobre nosotros sin nosotros!
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Gráfico 23. Contexto cualitativo vasco
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5.3. A MODO DE CONCLUSIONES
Las condiciones actuales en la CAPV no parecen las más idóne-

as para intentar con éxito la implementación de un modelo de flexi-
seguridad similar al que existe en Dinamarca. Ni las tasas de ocu-
pación ni la presión fiscal actual garantizarían unos niveles de in-
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gresos que permitieran el elevado gasto en políticas activas y pasi-
vas que conlleva.

Además, la falta de transferencia de competencias y la diversidad
de agentes institucionales que operan en el mercado laboral tampoco
contribuyen a crear el clima necesario para su desarrollo.

Sin embargo, el aspecto más crítico del modelo es probablemente
la falta de confianza en los agentes sociales, en particular hacia los
sindicatos, y de los propios trabajadores, en que la flexiseguridad ga-
rantice realmente la segunda parte del binomio (seguridad) y no sea
un mero pretexto para desmantelar los restos de un Estado del Bien-
estar que se perciben en retroceso en toda Europa.

Es cierto que en la CAPV existen algunas condiciones que cabe
apuntar como más favorables para el desarrollo de la flexiseguridad
respecto al conjunto del Estado: una tasa de desempleo más reducida,
una mayor productividad, la existencia de una red de “garantía de in-
gresos” –en este caso asociados a las prestaciones sociales, y no rela-
cionados con el empleo– más consolidada, o niveles educativos de la
población más elevados. Las políticas activas desarrolladas, el impor-
tante esfuerzo de adaptación del sistema vasco de empleo a sus usua-
rios y usuarias, la búsqueda de empleo de calidad… son también fac-
tores positivos que sitúan a la Comunidad en una posición ventajosa.

Al mismo tiempo, se encuentran otros elementos claramente críti-
cos, como el indefinido mapa institucional, derivado de las competen-
cias pendientes de transferencia, o la situación de los organismos tri-
partitos en el ámbito económico y laboral –CES, CRL, Hobetuz–, que
cabe calificar de muy negativa, y que deriva de los enfrentamientos de
los agentes respecto al propio concepto de modelo vasco del mercado
de trabajo y relaciones laborales.

Por todo ello, cualquier proceso que se iniciara en este sentido de-
bería llevar implícito el desarrollo de una serie de condicionantes que
claramente superan el marco de la flexiseguridad, y que resultan
igualmente necesarios para afrontar con mayores garantías de éxito
los retos económicos y sociales que presenta el mercado laboral en el
siglo XXI.  

El aspecto más crítico
del modelo es
probablemente la falta
de confianza en los
agentes sociales, en
particular hacia los
sindicatos, y de los
propios trabajadores,
en que la flexiseguridad
garantice realmente la
segunda parte del
binomio, la seguridad
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